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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. JD. G.) y 
SUS augustos Hijos con'Hnóán en el Real Sitio 
da San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

S . M . el R ey  continúa sin novedad en Cin- 
truénigo.

M IN ISTER IO  DE G R AC IA  Y  JSU TIC IA

. ; La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien d ic tar las 
' resoluciones siguientes:

30 Junio 1864. Mandando expedir á Doña francisca 
Quijada y Gómez Real carta de confirmación en el título 
de Marquesa de Inicio.

4 \ Julio id. Idem id» á í). Andrés Ayelino María de 
Arteaga y Silva, Conde de Corres, Rleal carta de confir- 
luacion en los títulos de Marqués de Valmediano, Señor de 
Casa-Lezcano con Grandeza, Marqués de Ariza eon Gran
deza, Marqués de Guadalete, Marqués de la Monclovacon 
Grandeza, Marqués de Armunia, Marqués de la Guardia, 
deza 6 ^  Santa Eufemií*’ YMar(Iués de Estepa conGran-

30 id. id. Idem id. á D. Agustín de Silva Bernuy y 
Yalda Real carta de sucesión en los títulos ,de Duque de 
Lecera, de Bournonville, y Conde de Aranda con Gran - 
deza.
^ íd. id. id. Idem á Dona María Sevillano y Sevillano 
Real carta de confirmación en el título de Duquesa de 
Sevillano con Grandeza de primera clase.
« Idem id. á Doña María de las Nieves Sevi
llano igual Real carta de sucesión en el título de Marque
sa de Fuentes de Duero.

. Id. id. id. Idem id. á D. Francisco Javier Rocaberti de 
Da mató, Real carta de confirmación en el título de Conde 
dé Zavellá.
' Id. id. id. Idem id. á D. José Llareria y Ponte igual 
Real carta de confirmación en el título de Conde del 
Palmar.

29 Agosto id. Idem id. á D. Luis José Wandevalle y 
Quintana Real carta de sucesión en el título de Marqués 
de Guisla Guiselin.

30 Junio id. Concediendo á Doña Jacinta Gutiérrez 
de la Concha, hija del Marqués de la Habana, Real licen
cia para contraer matrimonio con D. José Alvarez de To
ledo y Acuña.

41 Julio id. Idem á D. Eduardo Florez, hijo de la Con
desa viuda de Casa-Florez, Real licencia para contraer 
matrimonio con Dona Mana de los Dolores Pasaron v 
Lastra. J

30 id. id. Idem a D. Isidoro Mesía de Yargas, Conde 
de los Corvos, igual Real licencia para contraer matrimo
nio con Doña Josefina Perret de Colomo , Condesa de 
Torre-Cuéllar.

Id. id. id. Idem á Doña Josefina Perret de Colomo, 
Condesa de Guéllar, la misma Reál licencia para Contraer 
matrimonio con D. Isidoro Mesía de Yargas, Conde de los 
Corvos.

Id. id. id. Idem á D. Pedro Rosiqile , Marqués de Ga- 
macho, igual Real licencia para contraer matrimonio con 
Doña Rita Pagán.

Id. id. id. Mandando expedir á favor de D. Cárlos 
Aguilera y Perales Real carta de sucesión en el título de 
Marqués de Benalúar.^ - -  »

Id. id. id. Concediendo á D. José Alvarez de Toledo y 
Acuña, Conde de Xiquena, Real licencia para contraer 
matrimonio con Doña Jacinta Gutiérrez de la Concha.

29 Agosto id. Idem á Doña Cármen Gutiérrez de la 
Concha, hija de los Marqueses de la Habana, igual Real 
licencia para contraer matrimonio con D. Fernando Ar
teaga y Silva.

Id. id» id. Idem á Doña Filomena López de Ayala Al
varez de Toledo, hermana del Conde de Cedillo, k  mis
m a Real licencia para contraer matrimonio con D» Ma* 
riano Cervigon é Ibarra» * -  ' ^ *

Id. id» id» Idem á D. Fernando Carantona y Ubaoh, 
hijo primogénito del Condece Medina de Contreras, igiíal 
Real licencia para contraer matrimonio con Doña Virgi
nia García Ruiz de Yilla.

PROCURADORES. ‘
4 4 Julio id. Mandando expedir á favor de D. José Bar

ranco y López Real cédula de propiedad y ejercicio de ün 
oficio de Procurador del número de la ciudad de Córdo
ba^ de acuerdo con el parecer de la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Sevilla.

Idv-id* id. Nombrando á D» Aniceto Gilabert Procura
dor de la Audiencia de Zaragoza en la vacante por falle
cimiento de D. Pedro Pueyo, propuesto en primer lugar 
por la Sala de gobierno del mismo Tribunal.

30 id. id. Mandando expedir á favor de D. Marceliáo 
Hernández Real cédula de ejercicio de igual oficio de Pro
curador del número de esta corte para que la sirva como 
Teniente de D. Valentín Arenas y Pavía , de acuerdo con 
lo propuesto por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Madrid.

29 Agosto id. Idem id. á favor de D. José Rengifo Jimé
nez Real cédula de propiedad y ejercicio de igual oficio de 
Procurador del número del Juzgado de Velez-Málaga, de 
acuerdo con lo informado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Granada.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Eduardo deVargas y 
Lobaton igual Real cédula de propiedad y ejercicio de 
otro oficio de Procurador del número de Jerez de la 
Frontera, de acuerdo con el dictámen de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Sevilla.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Juan Bautista Cabe
zas igual Real cédula de ejercicio para servir otro oficio de 

.Procurador de la ciudad de Lucena, para el que ha sido 
nombrado por el Duque de Medinaceli, á quien corres
ponde este derecho como Marqués de Comares, de acuer
do también con lo informado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Sevilla.

Id. id. id. Idem id. á favor de D. Juan de Cuevas y 
Regisles igual Real cédula de propiedad y ejercicio de 
otro oficio de Procurador de los del número de la ciudad 
de Córdoba, desacuerdo con el parecer de la Sala de go
bierno dé la expresada Audiencia de Sevilla.

ESCRIBANOS.

4 4 Julio id. Mandando expedir á favor de Doña Dolo

res Camino, como curadora de su hija C a r o lin a  Lafuente 
cié Pineda, Real cédula de propiedad de una Escribanía de 
Cámara de la Audiencia ae Valencia, para que la tenga 
como bienes de la m enor, y de conforpaidad con el pare
cer de la Sala de gobierno del SupreuieTribunal de Jus
ticia. • -  i

MONTEROS. J
30 Junio id. Mandando expedir á fá̂ crt* dé D. Luán dfel 

Corral Yelasco y Conde Real título de Montero de Cáma
ra y Guarda de SS. MM., de conformidald con lo manifesta
do por la Mayordomía Mayor. f

CORREDURÍAS. * ;

30 Junio id. Idem id. á favor de D. l^sjo  Callen y Lu- 
zás, como marido ae Doña Soledad G#zán y Cellalbo , y 
para que la tenga en nombre y como Vienes'propios de 
esta, Real cédula de propiedad de una Qbrreduría de . 
bios del número de la ciudad de Barc#ma^- dnasúfcgpp. 
con lo informado por la Sala de gobierip^e ja' 
de Barcelona. • f*T.v

CURATOS. ; -

Aprobando las propuestas que páfjfc la 
los curatos vacantes en las diócesis de |A lm eA -q |H to?- 
ca, Avila, Osma y Solsona elevan el 
la primera y los respectivos Prelados ,|n^H^ÍIaíilÍo^Ríos 
que ocupan los .primeros lugares en ls^íérhasdeí i¿odo- 
siguiente: 1;; : * ** *

f DIpCESIS DE ALMERÍA. rr / * * *

30 Julio id. Para el curato de término de Yelez-Rubio 
á D. Ildefonso González González. * .

Para el de Cuevas á D. Bernardo Jiménez García.
Para el de Gergal á D. Jerónimo Madolell Diaz.
Para el de primer ascenso de Lucainena de las Tor

res á D. Diego Martin Toro. ? r .
Para el de Turrillas á D. Juan Gómez Rodríguez.
Para el de entrada de Senés á D. Francisco López 

Molina.
Para el de Ghercos á D. José Diaz Jiménez.’
Y para el de Armuñea á D. Leonardo López Miras.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

29 Agosto id. Para el curato de Felanita á D. Sebas
tian Planas.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

Para el de término de San Pascual y su anejo Cabi- 
zuela á D. Santiago Arrimadas.

Para el de segundo ascenso de San Nicolás de Avila á 
D. Antonio Gallego.

Para el de San Martin de la Yega á D. Miguel José Lum
breras.

Para el de primer ascenso de Aldeanueva del Codonal 
(Asunción de Nuestra Señora) á D. José de la Cruz Ma- 
tilla.

Para el de Mediana (Santo Tomás Apóstol) y su anejo 
Barrocalejo de Aragona á D. Feliciana García.

Para el de entrada de Casillas (San Antonio de Padua) 
á D. Fabian Blazquez. ~ ^

Para el de Nuñogomez (Concepción de Nuestra Seño
ra) á D. José Paez.

Para el rural de segunda clase de Aguasal ( Santiago 
Apóstol) á D. Pedro Jiménez.

Y para el de Blasconuño de Matacabras (San Marón 
Obispo) á D. Ricardo González.

DIÓCESIS DE OSMA.

Para el de término de Nuestra Señora del Espino, de
la ciudad de Soria á D. Juan de Diego.

Para el de segundo ascenso de Atanta á D. Antonio

Tara el de Adrada á D, Aqaúu’í?
Para el de Calatañazor á D. Manuel av tt0?,4 .

■ V S m M i é  Cubo de la Solana á D. Bruno 
Paca el de Pozalinúro á D; Lorenzo Redondo.
T^téaél deHinojosa dól Gaíilpo á  D. Clétnente Dueñas. 
Para el de Tardajos á D. Rafaél Santo Domingo.
Para el de Santa María de Gumiel de Mercado á Don 

Bruno Lopéz. fl  ̂ 5 3 1  M r < _ »,
Para el de primer ascenso de Almenar á  D. José 

Manso.
Para él de Aldealpozo á D. Félix Gómez.
Para el de Alcozar á D. Cárlos Aguilera.

■ • PaW él *dé AZá á* D: Gregorio Abad.
‘ * • ‘Parra* él d&Bozigas* á *D. Alejandro ArrauZ.
• * • T>2frít*el*dé*Hi,tTcrjosa de la Sierra á D. Emeterio García.
* «t uero á*D: Aquilino González. •
^  • ̂ adVéRde *Étño D. Andrés Gil.
‘ ’ * *Pan̂ sr él tte*Peroniel á D. Galo García.

Para el de Zalduero á D. Hilario Palacios.
• ** í>arR*^*de San Juan de Rabanera úe Soria á D. Euge~ 
Uto Ruperez.
••*4ktR*ebde San Estéban de Roa á Di Laureano Astorga.
• * • 4>ara*el-de Yaldemaluque y su anejo Valdelubiel á Don 
»Pedro* González.* • . j  T
—  Para*el*de Yillaciervos de Arriba á D. Ricardo La- 
fuente. * ,

Para el urbano de entrada de Bliecos a D. Domingo 
Irígo..................* .
-  Para el de Eerlangas á D. Tomás Navajas.

Para el de Camparañon á D. Anselmo García.
’ Para el de^Dombellas á D. 'Pedro Martínez.

Para el de Ledesma á D. Mariano Yalmaseda.
Para el de Navalcaballo á D. Agustín Bartolomé.
Para el de Pinacoba á D. Pedro Romero.
Para efde Rebollar y su anejo Espejo á D. Protasio Ji

ménez.
Para el de Santa María dé Palacios de la Sierra á  Don 

Domingo Cuesta.
Para el de Santo Tomé de Soria á D. Eulogio Balbas.

• * * Para el de San Nicolás de Soria á D. Yalentin Romero.
Para el de Sahuquillo dé Boñices y su anejo Alpara- 

che á D. Gregorio Calonge.
Para e l de Tardelcuende á D. Liborio González.
Para el rural de primera clase de Hortezuelos á Don 

Nicolás García Palacios.
Para el de Piniila del Campo á D. Mariano Cristóbal. 
Para el rural de segunda clase de Martialaz y su ane

jo Ontalvilla á D. Anselmo Ordoñez.
Para el del Salvador dq#>ria á Q, Cándido Bartolomé.

DIÓGEálS DE SOLSONA.

Para el curato de segundo ascenso de San Martin de 
Sa des á D. Jáime Clotet.

Para el de primer ascenso de Santa Cecilia de Oden a 
B. Tomás Rivera. ,

Para el de San Yicente de Espinalvet á D. Juan Marba. 
„ Para el de entrada de San Juan Bautista de Montor
nes á D. Juan Pons y Lloverola.

Para el rural de segunda clase de San Julián de Coa- 
ner á D. Juan Casals.

Y para el de San Martin de Joval á D. José Casafont.

^robándo^a^'p^ W losé
Lirez de Gamaño, Gura párroco de Finisterre, y D. Yicen
te Alvarez, que lo es de Amcigenda, en la diócesis de San- 
tiágo.
1 ‘ Idem la solicitada por D. Manuel Ramírez Pino y Don 
Márcos Pellón y Crespo, Curas propios de Yil lacarrillo y
de Priego, en la diócesis de Jaén.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R e la c io n   de los Oficiales y  sargentos primeros de infantería 
, del ejército de Filipinas á quienes por Real órden de % de 

Setiembre, y en virtud dé ' faopimto^ del
Capitán general dé diéhá fflslas ,/se nonwra para servir 
los empleos y destinos qué iréspectivamente se les señala•

P # Frau<?iscp PaftadeJí y^Deosu, Teniente del regimien
to del Rey, ñúm. 4.°, (festinado de Capitán á la primera 
compañía del de la Reina, núm. 2 - 

i D. Ramón Arce é Ibarbia, Teniente Ayudante del de 
España , núm. 5 , dé Gapitan á la tercera compañía del 
de Isabel I I , núm. 9. x # __

D. Emilio Fernandez y Arellano, Teniim ^|w ™ lente 
de colocación, de Teniente á la primera compañía del 
regimiento del Infapt$* qúgq. A. t

D. Francisco Centurión y  zapata, Subteniente del de 
la R eina, núm. 2, de Teniente á la primera compañía del 
del Rey , núm. 4.* r  ̂ f ,

D. Augusto Urreba y Gallardo, Subteniente ^ e l de 
Borbon, núm. 8 , de Teniente á  la primera compañía del 
del R ey, núm. 4.° #

D. Cayetano Gardero y Bousingault, Teniente pendien
te de colocación , de Teniepte á la cuarta compañía del 
de Castilla, num. 40.

D. Dámaso García y G il, Teniente pendiente de colo
cación , de Teniente á la quinta compañía del del Prínci
pe , núm. 6.

D. José Placer y Rodríguez, Subteniente del de Fer- 
; nando Y1I, núm. 3, de Teniente á la quinta compañía del 
del R ey, núm. 4** /, .

D. José Perez y Madrid, Teniente Ayudante pendiente 
de colocación, de Teniente Ayudante del de España, n ú 
mero 5.

D. Yicente Gómez Diaz y Rada , Subteniente del del 
P ríncipe, núm. 6 , de Teniente á la sexta compañía del 
del Infante, núm. 4.

D. Pedro Carrion y Ayuso, Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la segunda compañía del de Es
paña , núm. 5.

D. José Jiménez y Sagarmínaga, sargento primero 
graduado del de Fernando YII, num. 3, ae Subteniente 
de la sexta compañía del del R ey , núm. 4 .#

D. Fermín Sánchez y Doctor, sargento primero del jije 
España, núm. 5 , de Subteniente de la segunda compañía 
del de la Reina, núm. 2.

D. Juan Perez y Barberá , sargento segundo del de la 
Reina, núm. %, de Subteniente á la segunda compañía 
del de Fernando YII, núm. 3.

*

NOTA. Las letras 11. M.

M IN ISTER IO  DE M ARINA
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada correspondientes al año de 1865.

POSICION GEOGRÁFICA DE GRANADA.
Latitud___  36° 57' 0" N.
Longitud... 0h 43“ 21 s,0 al E. del Observatorio de San Fernando, 

que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EL AÑO 4 865.

minutos.

ENERO, FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO, SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EL AÑO 4865.

ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la tarde en Aries.
Dia 4 4. Luna llena á las 40 y 48 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 25 minutos de la madrugada en Escorpio. 
Dia 27. Luna nueva a las 9 y 49 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

Jha 2. Cuarto creciente á las 42y 57 minutos de la noche en Táuro.
Dia 4 0. Luna llena á las 4 y 45 minutos de la tarde en Leo.
Dia 48. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la noche en Sagitario.
Hta 25. Luna^ nueva á las 7 y 52 minutos de la noche en Piscis.

MARZO.

{b* 4. Cuarto creciente á las 42 y 7 minutos del dia en Géminis.
Iba 42. Luna llena á las 40 y 30 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 20. Cuarto menguante á las 42 y 25 minutos del dia en Capricornio.
Dia 27. Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

jba 3. Cuarfo creciente á la una y 8 minutos de la madrugada en Cáncer.
Día 4 4. Luna llena á las 4 y 46 minutos déla mañana en Libra.
Dja 48. Cuarto menguante á las 44 y 8 minutos de la noche en Capricornio. 
Día 25. Luna nueva á la 2 y 2 minutos de la tarde en Táuro.

MAYO.

JDk 2. Cuarto creciente á las 3 y 53 minutos de la tarde en Leo.
Día 40. Luna llena á las 8 y 42 minutos déla noche én Escorpio.

Dia 48. Cuarto menguante á las 6 y 28 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 24. Luna nueva á las 4 0 y 38 minutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la mañ%na en Yirgo.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 46. Cuarto menguante á las 44 y 42 minutos déla mañana en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 46 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
Dia 4 . Cuarto creciente á la una y 29 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 8. Luna llena á las 8 y 45 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 45. Cuarto menguante á las 4 y 45 minutos de la tarde en Aries.
Dia 22. Luna nueva á las 6 y 48 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 57 minutos de la tarde en Escorpio.

. AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á las S y 48 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 4 3. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la noche en Táuro.
Dia 24. Luna nueva á las 7 y 6 minutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 4 y 35 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á la una y 40 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 4 2. Cuarto menguante á las 4 y 46 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 49. Luna nueva á las 40 y 34 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 35 minutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna llena á las 4 0 y 20 minutos de la noche en Aries.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 3 y 44 minutos de la tarde en Cáncer.

Dia 49. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la tarde en Libra.
Dia 28. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Luna llena á las 7 y 52 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 4 0. Cuarto menguante á las 5 y 34 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 4 8. Luna nueva á las 40 y 48 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y 47 minutos de la madrugada en Píse

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarto menguante á las 42 y 2 minutos de te noche en Virgo. 
Dia 4 8. Luna nueva á las4  y 34 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 4 2 y 20 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIAO

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 ^le Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.



^  CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 10 de Marzo á la una y 55 minutos de la tarde.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 10 y 35 minutos'de la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las i 2 y  45 minutos de la noche.
El Inviernojmtra el dia 21 de Diciembre á las 6 y 39 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

ABRIL 11.]
Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 3 y  34 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 26 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y  19 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en casi toda el Africa , ei 

cási toda la América , en el Océano Atlántico * en cási todo el Pacífico y en gran parte del Ma 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte del AfriCc 
en cási toda la América, en el Océano Atlántico, en ©asi todo el Pacífico y en gran parte del Ma 
Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal dél litnbc 
0,192, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qu
dista 43* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qt
dista 10* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 2fe
Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 fibras 12 minutos 3 segundos, tiempo raed 

astronómico de San Fernando , y el primer lugar qtíe lo ve se halla en la longitud de 70° 2 
al O. de San Fernando, y latitud 31* 24' S.

El eclipse centraL principia en la tierra el día 25 a 0 horas T2 minutos 8 segundos tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y el primér lugar que lo ve se halla en la ioneih/d 81° 
i2' al O. de San Fernando, y latitud 41° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 2o á una hora 31 minutos un segundo tiempo 
nedio astronómico de San Femando, y en un lugar cuya longitud es de 23° 20 ’ al O.’ de San 
Fernando, y latitud 16° 40' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 14 minutos 2 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la loruutnd dp 
21' al E. de San Fernando, y latitud 14* 45' S. 53

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas 1 4 minutos 7 segundos tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la  lonsitud de 24° 44'
al E. de San Fernando, y latitud 4* 24' S.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la América meridional 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.

Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 9 y 28 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 28 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 29 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia, en la parte occi 

dental de la Australia, en toda el Africa , en una pequeña parte de la América 'meridional en e 
Océano Indio, en el Atlántico , en parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico’

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en cási toda el Asia , en toda el Africa e
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico’ é 
parte del Mar Folar Antártico y en gran parte del Ártico. ’ ’

Valor de lá máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral di 
limbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lihibo de esta ai 
dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta ouaii 
ista 18* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 19.

Eclipse anular de Sol, en parte visible, como parcial, en Granada.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

le San Fernando, y el primer lugar qüe lo ve se halla en la longitud de 101° 39’ al O. de San 
'ernando, y latitud 35* 0' N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 15 minutos 8 segundos, tiempo medio 
istronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 116° 37' aj 
). de San Fernando, y latitud 47° 11' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo medio 
istronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 58* 21' al O. de San Fernando 
f latitud 23° 52' Ñ. 1

El eclipse central termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos , tiempo medio as
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al 0. 
de San Fernando, y latitud 4 6° 50' N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo medto astronómico 
de San Férriando, y él ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 17° 32' al O. de San 
Fernando , y latitud 4° 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Granada son las siguientes:
Principio á las 4 y 14 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 24 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 26 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,529, tomando como unidad el diámetro 

del Sol.
La primera iihpresion dé la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 153° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de Europa, en parte del Africa, en 

cási ttída la América septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y el Seno Mejicano, en 
parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S                                                                                    2 . º    s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  1 8 6 4

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s é m a n a  d e  A g o s t o  d e  i  8 6 4

m e t A l i g o .

D etfóá lte ti « tt  «K e t& lico , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .
dSfiflfr i»  St. ..

**** v t f  m m  interés de 3 por 100 anual. . . . . . .  .............................. ..
. tP c*  áel serticio militar con i d , . ............................. ............................... .. . . . * . 4. .

ÑQCt&flPíflgVt JPñr id* áel servickf marítimo con 4 por 100 id*. . .  ....................... v. .• •.• * « . . .  *.
............. .. YPor Ir  tercera parte del 80 por 100 de propios eoa id».-*. * . . . .  • . . . . . . . .  • • • **

/A I  t m ' t í t m k  de 4 por loo a n u a l . , . , .  .................................................... ..........................

r  ¡D é 1 á i  meses con interés de 3 por 100 a n u a l . . . . . . . ..................
V i  iawsx flirt. JDe 4 á 6 meses id. de 4 id . . 
1 A  p iazo,hjoí. . . . . . . . . .  < 6 á 9 meses id. de 5 id ............• • ...• • • .................

Veluntarioc.. .  ,  1 ('D¿ 9 meses en adelante id* de 6 id. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

]  ̂ í Dé 45 dias con  id* de 2 i d . . . . . . . . . . . . . ..................
I  SfittaffStf;. i . i . . . .  ]B é  60 dias con id. de 4 id ............................
f  • De 90 dias eco id. de 5 i d . . . , ......................................

total de depósitos. . . . .  ¿ ................................

duéntas corrientes con inferas de 1 por \ 00 anual.................................................... ........................................................ 3 *...........

Suman los depósitos y cuenta corriente................................

Conceptos eventuales. {-}«*«Mses Y dividendos de efectos depositados...........................................................................................
r  ( Remesas entfie las cajas á formalizar..................................... ...................................... ............... ............

Total general de metálico..........................

SALDO 
por depósitos en metáli 

en fin de la semana 
anterior.

Redles téllón.

co INGRESADO 

ÉÑ LA PRESENTE.

Réales vellón.

T b fA L .  

Realeo vellón.

DEVUELTO | 

ÉÑ LA ACTUAL.

RfeUlfá Vültórí.

SALDO 
por depósitos en metálico 

eñ fin de la sétnana.

Reales vellón.

186.820.880,39 
0.364.821,69 
4.049.139,68 

¿135.0)7.761,91 
30.900.45) ,54 

8.623.679,95

9.7)9,649,2)

3.030:433 
5.084.158,93 

13.044.889,6) 
).073.330.) 5) ,0)

9.75).726,70 
) 2.073.355,27 

) 38.637.486,39

5.34) .260,43

003.079,14
... . . . . . . .

649.795,82

3¿¡042

395.939

453.500
406.800
4)2.200

21.757.858,39

85.629
470.000

2.114.902,97
'i

- 411-797,85

457.783.989,53 
5:364:524,69 
4.549.739,85 

) 36.) 67.557,73 
30.900:481,54 

8.653.721,95

40.1)5.588,2)

3.183:923
5.190,958,93

13.457.089,6)
1.095.088.009,40

9.837.349,70
12.243.355,27

140.762.389,36

5.753.058,28

........898;ÍS3,22
( 00.000

10.814,1^

61.000

237.360

93*000 
230.573,33 
147.400 * 

19.611;847,*35

403.117,77 
2159.000 

.5*1621.806,49

373;833;56
 ̂ - •' '-'i;

156.945.176.31 
5:264.524,69 
4:549.739,85

436.156.743.31 
30.900:451,54

8.592:121,95

9.876.428,21

3.090*923
4.060.385,60

13.309.689;61
1.075.476.162/15

8.(34.201,93 
41,984.355,27 

ir 43i>599.492/96

5s379.224,7^ |

).6)).790.) 38,88 

40.654.822,68

27.261,538,17

0.560.243,60

1.639.051.677,05

46.221.065,68

, ¿7.530.255,73 

3.472.882,60

1.611.55) .421,30 

42.748.183,08

).652.444.960,96

74.420,59
36.358.387,50

32.827.781,77

4.248.330
852.581,88

1.685.272.742,73

4.173.909,4)
37.2)0.969,38

31.003.138,35

429.590
747.335,56

1.654.269.604,38

3.744.319,41
36.463.633,82

).688.728.927,87 37.928.693.65
'

1.726.657.62),52 32.180.063,91 1.694.477.557,61

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

* t En la Caía central 
( c « ente corriente de soplsmentoB con el misino............ • • • • ¡ En las Tesorerías de provincias. . .

I WvrU pVOnw i i , , « y
l Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo......... { En ,as Tejsorerías áe pr a n c i a s . . .

Total........................................................................... ........................

SALUD
á favor de la Caja en fin 
do i a semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
heebas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reálés vellob.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reates vellón .

584.240.000 
1.065.957 655 65

19,692.179,51

12 748.006,61

470.998,33
674*831^52

13.893.837,46

584.240.000 
).078.705.662,26

20.163.177,87
074.832,59

10.6 t i  .638,03
m

674.832,52

584.240^000 
1 068.084.024,23

20.162.977,87

(.669.889.835,19 1.683.783.672,65 11.296.670,55 1.672.487.002,10

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo éíí fin dé la presénte semana por loé depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales..................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses. ..................................... ..............

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva . . . . . . . . . . . . . .

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA I  DEL TESORO.

REALES VELLON, 

1.694.477.557,61 

1.672.487.002,10

21.990.555,5)

Depósitos en efeotos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTÉ. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA-, 

Reales nominales.

564.184.335,18
(.419.265.950,09

17.544.366,50

3.779.390,15
19.695.848,85

40.000

567.963.725,33
1.438.961.798,94

17.534:366,50

2.664.000
4.722.000 

120.000

565.299.725,33
4.434.239.798,94

17.464.366,60
YohintsÉriBs,. . . . . . . . . . .  .................................................................................................. ............ .......................................................
Provffliénales sairs subastas. ................................................................. ................................. *.................

Total general de p a p e l . ................. ..............

Gtaiificaoióft dé los depósitos hechos en la GentraL

En títulos ó inscripcioiie3 de la renta del 3 por 100 consolidado.....................................................................................................
En id. iái id, del 3 por 400 diferido...............................................................  ........................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles. *............................................................................................. ....................................
ifn acciones de obras públicas............................................................................................................. ..

2.000.994.651,77 23.515.239 2.024.509.890,77 7.506.000 2.017.003.890,77

703.393.827,79
599.080.670,04
312.794.000
31.538.000
66.770.000
13.303.000 
1.000.725,64

101.886.760,90
16.114.566,12

30.000

4

1.907.000
4.556.000
1.080.000 

2.000
590.000

12.000

310.721,10

705.300.827,79 
603.636.670,01 
313.874.000 
31.5 ¡0.000
67.360.000
13.315.000

i.000.725,64 
102.197.482 

) 6.) 14.566,12 
30.000

4.426.000
456.000
590.000 

10.000
92.000
20.000

700.874.827,79
603.180.670,04
313.284.000
31.530.000
67.268.000
13.295.000 
1.000.725,64

102.497.482
16.414.566,12

30.000

Hr> id, de carreteras. ..................................................... .............. .............. ........................... ................ ......................................
En id. del Canal de l9&hel I I . . . * ........... ..................................  ................... ............................................. .............. ..............
En material del Tesoro...............................................................................................................................................................................
Bn Deuda sin interés................................................................... ................................. ......................... ........................................
En id sin convertir............ . . ¿ . i . . . . ....................................................................................... ..........................................
E n obligaciones municipales................................................................................................................................................... .............. ...

Suman los depósitos en la Central..................................

Idem en las Tesoreríaé de provincia............. ..............
<

Total general dé depósitos en papel.......... ....................

1.845.911.550,49

155.083.101,28

8.457.721,10

15.057.517,90

1.854.369.271,59 

) 70.140.6)9,18

3*594*000

1.912.000

4,848.775.271,59 

172.052.619,18

2 000.994.651,77 23.515.239 2.024.509.890,77 7.506.000 2.017.003.890,77

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Centra).
EFECTOS EN CARTERA

18.839.092,68
49.225.364,20

2.000.994.651,77
23.515.239

584.240.000
• •T , ( Pcir depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................................. 37.928.693,65

Ingresos en la presente................ .. { P w  ¡ 7 reéibid  ̂del TeS0ro......................................................................................................  H.296.670,55

Cargo............................................. .....................................

_  . . (Por depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales...................... ................... .. 32.180.063,91
Devuelto en la misma.......................j por j0 entregado al Tesoro y  pagado por intereses............................ .............. 13.893.837,46

Existencia en Caja en fin de esta semana....................

68.064.456,88

46,073.904,37

2.024.509.890,77 . 

7.506.000

584.240.000

21.990.555,5) 2 017.003.890,77 584.240.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 189.784, de las cuales pertenecían á metálico 
\80.459, y á papel 9.325, y en la presente á 187.403, en esta forma: 178.041 en metálico, y 9.362 en papel. *

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones .verificadas en la sucursal d e  Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid % de Setiembre de 4 864.*= El Contador, José F. de Eseauriaza.— V.* Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Universidad Central.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de isgg 

han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes.’ 
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instruc. 
cion pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 á 2.999 rs. para Maestros, y de 1.666 á 4.999 
para Maestras, y en los que careciendo de dicho título 
acrediten sü aptittíd y  moralidad1, al tendí’ delart.  
las Esouelas incompletas de sueldos inferiores á lés fiten,’ 
cionados.

Las de una y  otra clase que resultan vacantes son 
las siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de San Lorenzo, dotada con el sueldo 

anual de 2.500 rs.
La plaza de Maestro auxiliar de Daimiel, con el de 

2.200. ,
Laá Escuélas de Fuenllarta y Sa'títá Cruz de los Cáña

mos , con el de 2.000 cada una. ' ( "  '
Las de El Vellón y Villar del P ozo, con el de 1:000.

, . Provincia de Cuenca:
La Escuela de Villaconejos, dotada cofi el sueldo 

sihual dé 15Ó0 rs.
La plaza de Ayudante de Mota del Cuervo, con el de 

2.200.
Las Escuelas de Arcas , Jabaga y Olmeda de la Cuesta, 

cóh el dé lOOÓ.
La plaza de Ayudante de la Escuela de niños de Hue- 

t é , con él dé 1 .§75.
La Escuela de Villarta, con el de 1.750.

' Las de Carrascosa Sierra, Moncalvillo y Valhermoso, 
Con el de 1.500.
-1 Las de Arandilla, Bascuñana, Fuentescusa, Masegosa, 
Pazuelo, Raola de Haro, Rubielos Altos , Sotoca, Tobar, 
Valparaíso de Arriba, Villalba y  Villarejo sobre Huerta, 
con el de 1.250.

Las de Algarra, Buenache Sierra, Casas de Roldan, 
Casas de Santa Cruz, Castillo de Albarañez, Collados, 
Cüeva del Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras, Yen- 
ceda, de nueva creación, Laguna del Marquesado, Laguna- 
seca , Pajaron , Paiaroncillo, Piqueras, Rivatajadilla, San
ta María del Val, Solera, Torrubia del Castillo, Valdemo- 
rillo, Val tablado de Beteta y  Val verdejo, can el de 1.000.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Villanueva de Alcoron, dotada con el 

sueldo anual de 2.509 rs.
Las de Colmenar de la Sierra y Peralveche, con el de 

2.000 rs. cada una.
La de Cardosó, con el de 1.600.
La de Torrecuadrada de Molina, con el de 1,450.
La de Villares, con el de 1.400.
La de Sahelices , con el de 1.390.
La de La Huerce, con el de 1.330.
La de Girueque, con el de 1.240.
La de Arcoló, con el de 4.220.
La de Huertapelayo, con el de 1.200.
La de Jocar, con el de 1.180.
La de Herencia, con el de 1.160.
La de Villaverde del Ducado, con el de 1.420.
La de Puebla de Beleña, con el de 1.110.
La de Pozo de Almoguera, con el de 1.060.
La de Torrevaldealmendras, con el de 1.040.
La de Motos, con el de 1.020.
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005. 
Las de Algar y Embid, con el de 4.000.
La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de San Tiuste, con el de 975.
La de Alcolea de las Peñas, con el de 880.
La de Villanueva de la Torre, con el de 800.
Las de Navalpotro y Torronteras, con el de 760.
La de Fuenvellida, con el de 755.
Las de Rivaredonda y Villaeorza , con el de 740.
Las de Taragudo y  Valdeavéruelo, con el de 720.
La de Monasterio, con el de 690.
La de Valtablado del Rio, con el de 680.
La de Otilias, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de La Loma, con el de 505.
La de Novella, con el de 475.
La de Matillas, con el de 490.
La de Gubillas, con el de 460.
La de La Barbolla, con el de 310.

Provincia de Madrid.
La Escuela de párvulos de Valdemoro , dotada cofi el 

sueldo anual de 2.960 rs.
Las Escuelas deMoralzarzal, Pezuela délas Torres 

Vellón y  Villar del Olmo, con el de 2.500 rs. cada una. 
La de Collado Mediano, con el de 2.190.
Las de Talamanca y Titulcia , con el de 2.000.
La de Navas de Buitrago, con el de 1.000.
Las de Fresnedillas y Gascones, con el de 800.
La de Olmeda de la Cebolla, con él de 760.

Provincia de Segovia.
Las plazas de Maestro auxiliar de Espinar, Carboneé 

el Mayor y de San Ildefonso, dotadas con el sueldo aii^l 
de 2.200 rs. cada una.

La Escuela de Cascajares, con el de 800.
La de Martin Muñoz de Áyllon, con el de 750.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Villanueva de Bogas, dotada con él suéb 

do anual de 2.500 rs.
La de Lominchar, con el de 2.250.
La de Alares, con el de 2.000.
La de Villarejo de Montalbán, con el de 1.750.
La de Arcicollar, con el de 1.250.
Las de Casar de Talavera , Caudilla y Palomeque, oou 

el de 1.100.
La de Ventas de San M ían, éoü él dé T.0W.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Cabezas Rubias, Horcajo de los Mon  ̂

tes y Solana del Pino , dotadas con el sueldo anual a 
4.666 rs. cada una. ^

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvaf, y  las 
cuelas de Fuen tellana y  Santa Cruz de los Cáñamos, 
el de 1.333. _

La plaza de Maestra auxiliar de Miguelturra, do nuev 
creación , con el de 900.

La Escuela de Villar del Pozo , con el de 667.

Provincia de Cuenca.
1 Las Escuelas de Alcázar del R e y , Almonacid del Mar 

quesado , Hito, Majadas , Pinedo, Saceda del Rio, 
cabras y Valparaíso de Abajo, dotadas con el sue 
anual de 1.666 rs. cada una. , ^

La plaza de Ayudanta de la de Tarancon, con m
l-SM- ni deLa de igual clase de la de Mota del Cuervo, con ei 
1.467. ja

La de la Escuela pública de niñas de Cuenca, a _ 
fundación del Rdo. Sr. Palafóx, con 2 y  medio r 
diarios.

La Escuela de Poyatos, con el de 900,

Provincia de Guadalajara. *
Las Escuelas de Alóndiga y Cantaloja, dotadas con 

sueldo anual de 1.667 rs.
Provincia de Madrid.

Las EscuelasdeBeliaonte de Tajo, Colmenarejo, Gr o *



va Montejo de la Sierra , Navas del Rey, Robregor- | 
^ y i í la in á n t i l la  y Ei Vellón, doladas cada una con
í°666 rs. anuales.

Provincia de Segovia.
Ta plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada 

i nn el sueldo anual de 1.800 rs. . ■
Las Escuelas de Abades, Aldealérigua dePedraza, Al- 

,,pu0m o , Arcones, Cabezuela, Cerezos de Arriba, Corl
eado de Castiln.ovo, Cuevas de Probanco, Gallegos, Ma- 
¡Jeruelo, Madriguera, Muñoveros, Navafria, Ontalvillá, 
Orejana, Sacramenia, Sanchonuño , San Pedro de (Jai- 
líos Santo Torné del Puerto , Torrevaldesampedro, Urué- 
L  Valle de Tabladillo y Vegas de Matute, dotadas con 
*i ¿ueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Carbonero el Mayor, 
con el de i .500.

Provincia de Toledo.
La Escuela de San Bartolomé dé laá Abiertas, dotada 

con el sueldo anual de 4.667 rs.
Las de Buenas Bodas y Mina , con el de 1.000 rs. ca

da una.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita y las retribuciones de los niños v niñas 
xjue puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su

Comisaria dé Guerra dé Madrid.
El Comisario de Guerra, Inspector dé utensilios de 

3sta corte. , . .
Hace saber que debiendo procederse á la adquisición 

le  dqs. mesas de nogal para despacho, dos armarips de 
pino pulimentados, Í2 sillas de nogal, un sofá y dos si
llones con asiento de guttá-percha, sé convoca pót* la 
presénte á tina pública licitación, que tendrá lugar el dia 
20 del actual, á las doce de sil mañana , eíi La oficina de 
la Administración de utensilios, sita en la carretera de 
Francia, núm,. 1. Las personas que quieran interesarse ten- 
iráíi de manifiesto desde esté dia en la expresada oficina 
ri pliego de condiciones y precios límites á que han de 
regir en el enunciado acto - advirtiendo que no se admi
tirán proposiciones que no vayan acompañadas del do
cumento que justifique haber hecho eí depósito que,már-

Uteral), ,al Sr. Gobernador Presidente de la Juiita de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado , con su propuesta, las ,instancias 
originales que le hayan sido presentadas eü él término 
de "un mes, contado desde el dia en que inserte este 
anuncio el Boletín oficial de la misma.T . ;

Madrjd 2 de Setiembre de Í864.=É1 Víeéréctor acci
dental , Venancio González Valledor.

reglada o l modelo que se estampa al pié de este anuncio.
Madrid 6 dé Setiembre dé 4á64.==Fráncisco dé P. Llo

rón s.

Módétb dé prbpm ciófl.

D. F. de T.jlque vive cfeiíléde.. n ú tfí..; ,  cti$rto ...  
ú tienda , énterádó del arítmeio y pliego de condiciones 
para la ádqUisicion déí* rifóbifiar ib de las oficinas de la 
Factoría de tfténsilios dé esYá corté, estando córíforme con 
las expresadas Condicionés, se obliga á construir y p re
sentar con arreglo á las mismas y aéritro del plazo fijado 
los efectos que sé expresan á los precios siguientes:

Reales vellón,

Cada úna dé las dos mesas, á . . . . . . ............  »
Cada uno de los dos armarios , á . . . . . . . . . .  »
El sofá y las 12 sillas, e n .  ............  »
Cada uno de los dos sillones.'.. . . . . . . . . . . .  »

El prbpbhénte acbmpáña el documento acreditando 
haber depositado eri la Caja general de Dépósltos la can
tidad dé 416 rs. vn. qué marca la condición 3A del plie
go , el ¡que se devolverá erí el acto ño siendo admitida 
su proposición.

(Fecha y firma.)

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

ÍÍs t a d o  demostrativo de los expedientes de efédito procedentes de atrasos del tnáteria! dél Tesoro que han sido aprobados por lá Junta de 
la Deuda pública en el mes de Julio último, los cuales deben satisfácéfsé én billetes del Tesoro de la clase y con los intereses qüe 
i continuación so expresan:

Número
úel

expediente.
Fecha del acuerdo de la Junta. Nombres de los interesados....... , Procedencia del crédito.. ..... Clase eñ que debe satisfacerse y fecha desde qtie 

han de regir los intereses.
IMPORTE.

Reales vellón.

, 1.243 5  de Julio de 4 8 6 4 . ^ . . . . . . . Ayuntamiento de Celadas.......... Suministros..................... .. Ño píéferente eoíi ihtéWs desdé 4.é dé Julio 
dé 1854 . . . . . . » : . 4  . . . . . . . . . . . . . . . . : ;  ; . . .

/ í : < •• ■
14 . 429 ,80

Madrid 15  de AgbStb de 1864:=® Jefe dei Dépáftámento * Angel F. de Heredia.===Y.° B.°==E1 Director general# Presidente, P. S., Ciiidad.

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la plaza dé Secéétárío 4eí Ayunta

miento de Lurio, dotada con el sueldo anual dé 1.500 rea
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que, refina ías circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1863, 
y de las Reales disposiciones vigentes.; ... ;

Bilbao 25 de Agosto de 4S64.=EÍ Marqués de Ula- 
gares, 1019—1

■ ■

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de la anteiglesia de t u r r e ,  dotada con éí sueldo 
anual de 1.000 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes qué á lá cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- 
ies competentemente dbéumeritadás al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad denirb del término de 30 dias, 
contados desde la publicación en la Gaceta.

Bilbao 6 de Agosto de 1864.=íEl Marqués de Ulagares.
1034—2

Gobierno de ía provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Azaña, dotada con 

3.650 rs., se halla vacante por defunción del que la ob
tenía.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique por 
primera vez el presente anuncio e n  la G aceta de  Madrid  
y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 29 de Agosto de 1864.—Corzo. 1028—2

Ayuntamiento constitucional de Badajoz.
Se saca á pública subasta la construcción de la sec

ción primera del alcantarillado de esta ciudad, presu
puestado en la cantidad de 716.237 rs. y 99 cents.,; cuyo 
remate tendrá lugar el 29 de Setiembre, de once á doce 
de su mañana, en los estrados del Ayuntamiento ante la 
comisión de obras públicas, presidida por él Sr. Alcalde 
y con presencia del Arquitecto inspector de la menciona
da obra. El remate se verificará pbr pliegos cerrados bajo 
las condiciones económicas siguientes:

1 .* Para tomar parte en la sabásta necesita el rema
tante ó proponente hdbér hecho üñ depósito previo en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta provin
cia del importe del 1 por 100 del total dél reñíate, bien 
en metálico, ó su equivalente en títulos del 3 por 100 
consolidado. Sin perjuicio que eri todo caso será preferi
da la proposición que se haga al tódb dé lá sección, se 
admitirá postura, dé nn haber al total, á la éóristhiccion 
de un trozo de dicha sección, cuyo valor asciéíide á la 
Cantidad de 200.000 rs. Vñ.; pero entonces él depósito 
prévio sérá de 2 % por 100 de está cáñtidád, en vez del 1 
que^dice el párrafo anterior.

2.a Adjudicada que seá la súbásta á favor dél r e c a 
tante, este depositará él 9 pbr Í Ó0 dél importe de ella 
Conforme sé dirá en lá condición siguiénté si. la proposi
ciones ál todm ó el 7 si es al trozo ilídiéádb.

3\  hos pagos se verificarán por el Municipio eri pla
zos iguales y mensuales, prévia certificación del Inspec
tor de la obra, descoritándote del importe de aquellos el 
9 o 7 por 100 de qüe había la cotidiéitiri anterior, que 
quedará retenida con el 1 por 100 que expresa Ta condi
ción 1.a hasta la compléta ediielusion de lá obra contra-

fianz ^ ¿áS° en ^  Se ^ dé *a
,  ̂* El contratista dará pfincipio á la cbñstruccion de 
Jfs ?hras en el plazo de 30 dias, á contar desde la apro- 
bffeion del remate.

5.a Las obras se darán concluidas en cuatro años, con
tados desde el dia en que se dé principio á los trabajos.

5- Ei contratista no tendrá obligación de ejecutar 
sensualmente más obra que la que corresponde ál prp- 
rateo de los cuatro años que ha de durar él todo de ía 
sección, y no podrá exigir del Municipio le abóne más 
cantidad que la estipulada en la condición 3.a Si llegare fin 
mes en que por conveniencia del contratista no ejecuta
se obra suficiente á cubrir el importe de aquél plazo, én 
este caso se le abonará únicamente él Valor de la ejecuta
da, sin perjuicio que al mes ó meses siguientes pueda 
subsanar este retraso, aumentándose por consiguiente el 
importe del plazo de aquella mensualidad en la cantidad 
retrasada.
- 7.a El Municipio se reserva el derecho de aumentar el 
valor de los plazos mensuales acortando á prorateo el 
hempo de la duración de las obras.

8.a Sin perjuicio de lo que expresan las condiciones 
anteriores, el contratista puede ejecutar si le conviniere 
mas cantidad de obra mensual que la abonada por el 
Ayuntamiento, pero sin que por esto pueda exigir ma
yor entrega que la estipulada.

9.a El contratista otorgará la competente escrituia de 
Remate, siendo de su cuenta los gastos de esta, así cómo 
jos de cualquier otro carácter que fuere y al que diere 
mgar por el no cumplimiento de su parte al contrato 
convenido.

10. El contratista queda naturalmente sujeto á cuan
tas condiciones le impone el pliego general de las facul
tativas.

H. Las liquidaciones de abonos de obra, tanto presu
puestadas como extraordinarias, el Iltre. Ayuntamiento 
tendrá en cuenta, y por su parte se sujetará, así como él 
contratista, á cuantas advertencias y prescripciones se 
mdican en la memoria, presupuestos y pliego de condi
ciones facultativas aprobados.

Badajoz 31 de Agosto de 186í.==Celestino A. García.
990

Alcaldía constitucional de Puebla de Obando, 
provincia de Badajoz.

Esta vacante ía titular de Médico-cirujano de nueva 
creación , dotada con 8.000 rs. anuales pagados por tr i
mestres en la Depositaría mtíñicipaí: de dicha cantidad 
,? ahonan 2.000 rs. del presupuesto municipal per asis- 
ljr a los vecinos pobres, y los 6.000 restantes por repar
amiento entre los pudientes. Consta éste pueblo de 19Ó 
ceinos; está situado en la carretera de Badajoz á Cáce- 

y sus aguas son saludables. \
tar Profesores, además de la dotación, pueden con-

con el producto de la asistencia de crecido húmero 
cen Pasí°res fiue con ganados trashumantes pensarle - j 
fin a f  dehesas inmediatas desde el mes de Octubre á 
un de Abril slg'uiébté.

 ̂ Las ódlíéitudcs se dirigirán ál Présriíérite “dé! Ayuntá- 
ifriénto hasta él dé Octiibre péókfelb Vériidéró; - 

Puebla de Obando 1.° de Setiembre de 1864.=E1 Al
calde, Simón Baraona. 1045

Audiencia territorial de Valiadolid.
R E G IST R O  DE LA P R O P IE D A D  DE M URIAS

DE PAREDES.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan én  
18s IlbYBs dé íá dhtigüá Coiitddiiríd 3é ftípotechs 
del fífMfTiO jjártido^ óbn separación dé tes- pueblos 
en que radican las fineas á que se refieren los mib- 
mos asientos (1).

AYUNTAMIENTO DE PRIÉLLO.

Pueblo de Tráscastro.
Compra de,un prado por Manuel Martínez, vecino de 

iráscastro , á Francisco González, que ío es de Castro,
1849.

Compra de un retazo de huerta por Manuel Martínez 
á Josefa García, vecinos de Trascastro, 1839.

Compra dé un portal por José Cuenllas, vecino de Trds- 
castro, al Juez dé paz D. Frañciséo Yalcarcé.

Pueblo de la Veliltd.
Coiiipra de una tierra y un prado poÁPedrb LázaLo 

García, vecino de Rieílo, 1846.
Compra de una tierra por Pascual y Florencio Gonzá

lez , vecinos de la Yelilla, 1847.
Compra de uña porción de casa por Manuel Muñíz, 

vecino de la Velilla, Í847
Compra de una tierra á Yaldepison por Roque García, 

vecino dé Trascastro, 1847.
Compra de un prado al Prado Grátide pbr Antonio 

García , vecino de la Yelilla, 1847.
Yenta de un prado por Lucas Suarez , vecino de Lago;

1849.
Compra de un ero por Pedro García á Francisco Es

canciarlo, vecinos de Riello.
Compra de una tierra por Pedro González , vecino de 

Montroñdo, á Páula López, qüe lo es de Miirias, Í85s.
Herencia de una poreion de casa por Antonio Gada- 

ñon á favor de un sobrino carnal , 1860.

Pueblo de Villarin.
Testamento otorgado por Gabriel Bardon y María Bies- 

ca de Arguello, su mujer, vecinos de Yillarin, por el que 
fundan un aniversario sobre un prado, dos nabares y 
una tie r ra , 1748.

Compra de una tierra ai Forno por José Melcon, ve
cino de Y illarin, 1845.

Compra de una tierrá al sitio del Pañüelo por Felipe 
Suarez, vecino de Sucil, 1847.

Herencia de una tierra por defunción de Antonia Ote
ro, vecina de Robledo, 1849.

Compra dé bienes qüe ño expresa la inscripción por 
Antonio Florez, vecino de Yillarin, á Isabel Otero^ que 
lo es de la Bañeza, 1852.

Compra de bienes que no resultán de la inscripción 
por Manuel Florez, vecino dé Yillárih , á Sáñtds uferb, 
que lo es de la Bañeza, 1B52.

Yenta de una tierra al Escandal por Santos Bardofi, 
vecino dé Yillarin, 1860.

Compra defina  tierra por Frañéiscó Suáréz, véeirio 
de Yillarinoi á Francisco Fernandez ¿ que lo es de Roble
do, 1850.

Patriihóhib eclesiástico dé una tiérrá por Áhtóhio Fló- 
rez, Manuela y Pedro Muñiz , Mdro Flfiréz, Veéinoé de 
Robledo, y Gregoria Mfiñiz, que lo es de Bonella, á Don 
Fernando Florez, hijo de aquellos, 1861.

Imposición de censo de 2.200 rs. de principal sobiíe 
un prado y tres tierras pbr Juan González Rabanal, pdr 
sí y como apoderado de sü padre Ju a n , vecinos de Yillá- 
rifi, á fátor dé la obrá pia de D. Antonio  ̂Charí-
Iré dé la Catedral dé Astorga, 1709.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE ORDAS.

Pueblo de Adrados.
Iñipósiéioti dé censo de principal dé 760 rs. sbWé 

una huerta  ̂ tres prados y cinco tierras por Hipéftlto Yi- 
ílandre, vecino de Adrados, á favor de la cofradía dé 
Animas de aquel valle, 1788.

Compra de un prado por Jacinto Alvarez, á Simón 
Yioetíte Fernandez, vecinos de Adrados, 1824.

Hipoteca sobre cinco tierras y dos linares pop Yieenté 
Fernandez á Jacánto Alvarez, vecinos de Adrados, 1824.

Fundación vincular de un linar y una tiérra por Don 
Juan García Ordás, por sí y como apoderado de D. Agus
tín García Ordás, Presbíteros de Santa María y Santiba- 
ñez, 1767.

Testamento otorgado por Catalina Osorio, vecina de 
Astorga, 1525.

Compra de una tierra por Agustín Diez, vecino de 
Callejo, al Escribano hipotecario, por mandato judicial. 
1834.

Compra de una tierra por Bonifacio Diez, vecino d e  
Adrados, á Yalentin García, de Yillarrodrigo, 1845.

Permuta de una tierra á Marojandina por Francisco 
Florez, vecino de Adrados, 1846.

Compra de un huerto por Estéban Alvarez y Andrés 
Diez, vecino de Adrados, 1846.

Testamento por el que se instituye por heredero en 
unas tierras, huerta y prados á Estéban Álvarez, vecino 
de Adrados, 1846.

Testamento instituyendo por heredero en un linar y 
una tierra á Bernardo Alvarez , vecino de Adrados, 1846.

Compra de un linar á las Largas por Manuel y Anice- 
tá Suaréz, vecinos de Adrados, 1846.

Compra de un prado y un huerto por Bonifacio Diez, 
vecino de Adrados, 1846.

Compra de un linar por Florenc io Suarez ¿ Vecino de 
Adrados, 1847.

Permuta de un barbecho por Benito Florez, vecino dé 
Adrados, de Pedro Rodríguez, qüe lo es de Santa María, 
i  848.

Compra de una casa por Francisco FloreZ, teciño de 
Adrados, 1846.

Compra dé fina casa-fragua por Estéban AlVárez y 
Andrés Diez, vecinos de Adrados* 1846.

Testameiíto instituyendo por heredero en unas por
ciones de casa á Bernardo Alvarez , vecino* dé Adrados, 
1846.

Compra de una tierra por Bonifacio Diez ,■ vééffio dé 
Adrados, á María Fernandez, que lo es dé Armelláda.

Compra de una tiérrá y era por Bonifacio Diez á la 
testamentaría de Antonio Diez, vecinos de Adrados, 1848.

Compra de ufia tierra por Nicolás P erez, vecino de 
Adrados, á Leona DiéZ, de Callejo, 1849.

Compra de una tierra por Bonifacio í)iez, vecino dé 
Adrados, á Leona Diez, de Callejo, 1850.

Compra de fin prado por Estéban Álvarez á Paula 
Biez, vecinos de Adrados, 1850.
  i-------------— i-----------— ■ ------- ^  . . . i ,  «

(1) Véansé las Sjicwuí <$1 29, 30K 81 del pasado# 2; * f  8 
del actual.

Compra de un» prado por Bonifacio Diez á José Alva
r e z , ^ d e  Adrados, 485l<. ? .  ̂ ,
,. Gpuipr^ de, unja beradavde pase por Antonia Diez á 
Ándréf Di<& * vgqino^eÁ flredo^, ~
. Cbtnpríi de.una, tierra por Andrés Diez de Bonifacio 
Diez, vecinos de Adra los. lá5L

Compra dé ihi ílfí^ripor Áiídtés Dléz á la teáá iúén- 
taría de Magdáléná Gárcíá, veéífios dé Mféctós1, i f e l .

Compra de una tierra y un prado aLBustillo y Cam
paron por Esteban Rodríguez , vecino de Camposalinas; 
18fr4.

Herencia d e  tiérras y  prados por Bbnifilfeio Diez dé su 
tio D; Juan Bautista Diez, veeinósf de Adrados, 1855 
: Compra de una tierra al Garriello de la testamentaría 

de José Diez, de Adrados, 1855.
Compra de una poreion de casa por Bonifacio piez, 

vecino dé Adrados, á Manuel. . . . . . ,  dé Santa .María, 1857.
Cómpíá dé Üñ phadfo póbBoíiítácibDíéZá eleménte. . . ,  

vefcinos dé Adiados, 183§.
Cófiípra dé üñá p o m m  dé cásá póf kn & m  Diez á 

Santiagfi Die*, Vééihfis de Adhadefe, y m <*\m  Diez , de 
Callejo, 4842.

Permuta de una tierra por Pedró Perez y Andrés 
Diez, vecinos de Adrados, de Miguel y Alejo Alvarez, que 
lo son deSaqta María, 1860.

Compra de cuatro prados, ocho tierras y un linar por 
Santiago Diez, vecino de Adrados, al Sr. Conde de Salva- 
tferrá y Marqués del Stíbrosó, qué ío áóh dé Madrid, 
486Ó.

Heréñéia ábitítestato de cuátrb tierras y dos prados 
por D. Aquilino Quijada , Marqués de Inicio, y Doña 
Francisca Quijada Goipoz, vecinos de León # de su her
mana Doña María del Rosario, 1860,

Permuta de prado y tierras por Lázaro González y 
Elias Rodríguez, vecinos de Adrados, 1837. i

Cbiíipra dé üná tierfá y ün barbecho por Cruz Alva
rez á la tésiariléritaríá de Fatistó Diez, vecinos de Adra
dos, 1841.

Redénch n de un censo ó fóro de siete celemines de 
trigo y dos de centeno, cuyas fihcás no resultan en la 
inscripción , por D. Balbino y D; Eugenio Canseeo, veci
nos de Ponfernada y Adrados, á la Hacienda nacionál, 
1856.

Compra dé uña casa por Santiago Diez, vecino de 
Adrados; á Nicolás ÁíváréZ, dé Cáliéjó, 1859.

Pueblo de Callejo.
Recófíódifniéntó de fin foro impuesto sdbré un linar y 

los suelos de fin pájár por Manuel Vega é Isidro Diez, 
veeinos de Callejo , á favor del convento de Carvajal de 
León, 1758.

Fundación vincular de dos prados por D. Juan García 
Ordás por sí y como apoderado de Agustín García Or
dás, Presbíteros de Santa María y Sántibafíez, 1767.

Compra dé cinco dias de íiiolino por Nicolás áuarez, 
veciíib de Callejo, á Sáhtiágb Dléz, su convecino, 1831

Cóítípra de fifia tiérra pór AguStifi Diéz, vécitio dé Ca
llejo, al Escribano hipotecario, de mandato judicial, 1834.

Compra de fifia tiérra por Evaristo Ordás á Jfian Or
dás, vecinos.de Santa María, 1845.
. Compra de una tierra por José y Angela Diez, vecinos 

de Callejo, á Toribio Alvarez, 1845,
Cohipéa de urí prádb por técílio SuaLez, vecino de 

Cailéjo, á Domingo Fériláfidéz, 1^45.
Compra de uri linar por Fráhéiáco FldreZ, vécitio de 

Callejo, 1846.
Herencia de una tierra por Pétrá Gadañon, veeinfe de 

Otero # del Presbítero D. Agustín García Gadañon, 1846.
Gompra.de un linar al Reguero por Cecilio Rodríguez 

veeipo de Callejo, 1846.
Compra de una .tierra ¿ San Pedro por Saturnino 

Fuertes, véeirio dé Callejo, 1846.
Compra de tma tierra á YaWecierro por José Diez ve- 

éino de Galléjó, 4846.
Compra de fin barbecho y fina tierra por Yálentin 

Alvarez,- vecino de Galleo# 4847.
Compra, privada de u a  barbecho por Santiago Alva

rez á Francisco Ordás y su mujer Gregoria Alvarez* 1848.
Compra J e  uqá, casá por Yicente García, vecino de 

Pedregal, á Máhüéí García, ae Callejo, 1850.
Compra de. una tierra por Bonifacio Diez á Lorenza 

Diéz, vecinos dé Adrados, 1850.
Compra de una tierra pbr Yaíefitm Alvaréfc, vécino 

dé Gálléjfi# á D. Manuel Gctozaléz, fiue ló és dé Oviedo 
1850.

Compra de una tierra por Pedro García, vecino de 
Callejo, á Plácido y Fidel Arias, que lo son de Viílarro- 
drigp, 1850.

Córiipra de fin prado por Alejo Fernández , vecino de 
Santa María, al Aguacil dei.Juzgado de primera instancia 
a rioílibré de Plácido y Fidel Arias, dé YiUarrodriso’
1850. b ’

Compra dé un prado por* Manuel Rodríguez , vecino 
de Callejo, á Blas Cordero, de Camposalinas , 1839.

Compra dé una tiérra por Manuel Álvarez y Paulino 
Diez, vecinos de Rioseco y Santa María , á la Hacienda 
nacional, 1860.

Herencia de tiérras y prados por D. Pablo Canseeo 
de su padre D. José María, vecinos dé Adrados, 1832.

Compra de un prado por Pedro García, vecino de Ca
llejo, á Santiago García, que lo es de Yillarrbdrigo, 1851.

Pueblo de RiócastHlló.
Compra de una casa.por Santiago Diez, vecino de Rio- 

castrillo, á Juana Diéz, de Santibañez, 1845.
Compra de una campa pór Joaquín Martínez, vecino 

de Riocastrillo, 1846.
Compra dé tina tiérra por Gregorio González, vecino 

de Riocastrillo, á José García, de Santa María, 1842.

Pueblo de Santa María de Ordás.
Cesión de ufia poreion de casa por Juari Alvarez, ve

cino de Santibañez, á favor de Sü hijo D. Manuel, Cura 
del mismo, 1772.

Yinculacion hecha por D. Juan García Ordás y su her
mano D. Agustín, Presbíteros de Santa María y Santiba
ñez, 1767.

Agregación de cuatro prados, tres tierras y tres li- 
tíares pdr D. Juan Bautista García O rdás, Presbítero de 
Santa María, á la vinculación hecha por D. Juan y Don 
Agustín García Ordás# 1779.

Compra de una poreion de casa por Manuel Ordás 
García, veeino de Santa María , á Joaquín Alvarez, como 
curador de su hermano Andrés, 1833.

Compra de un linar por Agustín Diez, vecino de Ca
llejo, al Escribano hipoteeario, 1834.

Compra de seis tierras y fin/prado por Agustín Diez, 
vecino de Callejo, al Escribano hipoteeario, 1834.

Compra de cinco linares, un prado y una tierra por Ma
nuel Rodríguez, veeino de Callejo, al Escribano hipoteca
rio, 1834.

Hipoteca de una poreion de casa por Francisca Ordás 
y su marido Baltasar Blanco á Manuel Fernandez, vecinos 
de Santa María, 4 834.

Herencia de varios bienes por Petra García Gadañon, 
vecina de Otero de las bueñas, de su tio D. Agustín Gar
cía Gadañon, 1846.

Herencia de varios bienes consistentes en tierras y li
nares por Manuela García Gadañon, vecina de Santa Ma
ría* de su tio D. Agustín García Gadañon, 1846.

Herencia de tierras y linares por Lúeas Gárcía, vécino 
de Villarrodrigo, de su tio D. Agustín García Gadañon, 
4846.

Compra de una tierra por Juan Ordás Alvarez, 1847. 
Compra de una poreion de casa por Paulino Diéz, ve

cino deSanta María, 1847.
Compra privada de una tierra-rozo por Paulifio Diez, 

véeirio deSanta María, 1847.
Fianza hipotecaria de un prado á favor de la Hacien

da nacional, 1847.
Compra de un prado por Jacinto Arias, vecino de San

ta María, 1847.
Compra de un prado por Melchor A rias, vecino de 

Santa María, 1847. <
Compra de una tierra linar por Paulino Diez, vecino 

de Santa María, 4847.
Compra de dos rozos-linares por Santiago y José Diez, 

vecinos de Riocastrillo y Callejo, á Domingo García, de 
Santa María, 1847.

Hipoteca de una casa por Francisco Ordás, vecino tíe 
Santa María, de Isidro Diez, de Callejo, i 847,

Compra privada de un rozo-iinár por Pauliüo Diez, 
VeeinQ de Santa María, en 1848.

Cotnpra de un rozo-linar por Antonia Alvarez y Ceéi- 
lio Suarez, vecinos de Santa María y Callejo, 1848.

Permuta de un linar por Pedro Diez y Benito Florez, 
vecinos de Santa María y Adrados, 1848.

Compra de un linar por D. Juan Ordás, vecino de 
Santa María, á la testamentaría de Antonio Diez,, de Adra
dos, 4848.

Compra de upa poreion de casa por D. Juan Ordás 
Alvarez, vecino de Santa María, 1846.

Herencia de una porcipn de casa por Petra Garfiía 
Gadañon, veciqa de Otero de las Dueñas, de D. Agustín 
Gadañon, 184é.

Compra de un pajar por Manuel Diez, vecino de Sfin- 
tá María, 4 &46«

Compra privada de la cuarta parte de un cuarto pbr 
D. Juan Ordás Alvarez, 1847. (

Permuta de un prado y una casa por Pedro Perez y 
Maiauel Vega, vecinos de Callejo y Santa María, 1845.

Compra de mna tierra por Paulino Diez, vecino de 
Santa María, á Domingo García, que lo es de Santibañéz, 
4845.

Compra de un rozo, por Paulino Diez á Eduarda Pé- 
, rez, vecinos de Santa María, 1845. 4

Compra de una tierra por Paulino Diez á Agustiha 
García, 1845.

Compra de un pajar y un linar por Alfonsa Ordás y 
Rita Diez, vecinas de Santa María, 1846.

Compra jpriyada de una ñapada de casa y linar pbr 
D. Juan Ordas Álvarez, vecino de Santa María, 1846.

Compra privada de una tierra y un prado por D. Juán 
Ordás Alvarez, veGino de Santa María, 1846.

Compra de un linar por Domingo y Manuela Diez, ve
cinos de Carrizal, 1846»

Compra de una tierra por Bonifacio Diez, vecino de 
Adrados, en 4 846.

Compra de una tierra por Santiago Diez, vecino de 
Adrados, 184,6. . . . . . . . . . . .

Compra de una tierra por D. Alejo Fernandez, vecirio 
de Santa María, 1846.

Compra de una casa por José Alvarez, vecino de San
ta María, 1846.

Compra privada de una barada de casa por D. Juan 
Ordás, vecino de Sania María, 1846.

Compra de la tercera parte de un molino, por Miguel 
Alvarez á Manuel y Santiago Diez, vecinos de Riocastri
llo, 1846.

Compra de una tierra-linar por Cecilio Suarez, vecino 
de Callejo, á la testamentaría de María Fernandez, 1846.

Donación de un linar por D. Telesforoy Paulino Diez 
á María Ángela Diez, 1848.

Compra de un linar por Paulino Diez, vecino de Santa 
María, á Santiago Diez, de Adrados, 1849.

Compra de una tierra linar por Paulino Diez, vecirio 
de Santa María á Paula Diez de Yillapadambre, 1849.

Compra de un prado por D. Juan Ordás Alvarez áT e
resa Suarez, 1849. <

Compra de un barbecho por José Alvarez, vecino de 
Santa María, á Manuel García, de Callejo, 1850.

Compra de un linar por Vicente García, vecino de 
Padregal á Manuel García de Callejo, I8o0.

Compra de una tierra por José Fernandez, vecino de 
Santibañez, áRosendo Diez, de Rioseco, 1850.

Compra de un prado por Melchor A rias, vecino de 
Santa María, á Plácido y Fidel Arias, de Yillarrodrrio,
1850.

Compra de un linar en los Barriales de Abajo por Mel
chor Arias, vécino deSanta María, á Plácido y Fidel 
A rias, de Yillarrodrigo, 1850.

Compra de un prado eu los Barriales de Arriba por 
Paulino Diez y Andrés Arias, vecinos de Santa María , á 
Manuel González, de Oviedo, 1850.

Compra de un linar en los Barriales de Abajo, por Pau
lino Diez, vecino de Santa María, á Plácido y Fidel Arias, 
de Yillarrodrigo, 1856.

Compra de un prado en la Requijada por Jacinto Al
varez, vecino de Santa María, á Manuel González, de 
Oviedo, 1850.

Compra de un linar en la Bobia de Abajo por Miguel 
Alvarez, vecino de Santa María , á Ursula García, de Ta
pia, 1850.

Compra de un linar en los Geijos por Manuel Rodrí
guez y Yalentin Álvarez, vecinos de Callejo , á Plácido y 
Fidel Arias, dé Yillárrodrigo, 1850.

Compra de una tierra por Paulino Diez, vecino de 
Santa Mario, á Pantaleon Diez, de Villapodámbre, y otros,

Compra de una tiérra linar por Nicolás Ordás á Juan 
y Joaquín Alvarez, vecinos de Tapia y Selga, 4 852.

Compra de üria porción de cásá poi* Jacinto Arias, ve
cino de Santa María, á Juán Gadañon y compañeros, 4854.

Compra dé uriá poreion de casa por Clara Suarez, ve
cina de Santa Maria, á María Suarez, de Espinosa, 4 855.

Compra dé la mitad de un prado por Andrés García 
á Melchor A rias, vecinos de Santa María, 4 857.

Compra de la cuarta parte de un prado por Juan Gar
cía á Joana García* vecinos de Santa María, 4844.

Compra de fifi litiar eri lá Reguera por Juan García á 
Domingo Gárcía , 1843.

Compra de un pajar por Mánüel Diez á Juan Alvarez, 
vecinos dé Santa María, 1840.

Compra dé una tierra por Agustifi dé Cailéjo á Julián 
Alvarez, vecino de Yillarrodrigo, 1858.

Compra de uná tiérra pór Jacinto Arias, vecino de 
Santa María, á Manuela Diez, de Espinosa , 1832.

Transacción sobre división de bienes que constituyen 
el aniversario titulado la Miranda entre D. Jacinto Álva
rez , vecino de Rioseco, Saturnino y Manuel González, 
4859.

Compra de una poreion de casa en las Yiseras por 
Magdalena González á Yenancio Ordás , vecinos de San
ta María, 1834.

Compra de una heredad de tierra y prado por Alejo 
Fernandez y compañeros, vecinos de Santa María, á An
tonia Alvarez , de Espinosa , 4 840.

Pueblo de Santibarien de Ordás,
Yinculacion de fina casa con su huerta y 18 tierras y 

linares por D. Juan y D. Agustín García O rdás, Presbíte
ros de Santa María y Saritibañéz, 4 767.

Agregación de siete tierras , una huerta y dos prados 
á la anterior vinculación por D. Ju^n García Bautista Or
dás , Párroco de Santa María, 4779.

Compra de una casa en ei Barrio de Sorribos, y un 
prado por Domingo Suarez , vecino de Santibañez, á 
Francisco Arias y su mujer Isabel Gómez, que lo son de 
León, 1831.

Compra de un prado por Agustín Diez, vecino de Ca
llejo , á Lorenza Fernandez, de Santibañez, 4 830.

Compra de un prado por D. Juan García Ordás Fer
nandez , vecino de Santibañez, á Lorenza Fernandez, 
1831.

Compra de una tierrá y una pradera por Agustin Diez, 
vecino de Callejo, al Escribano hipotecario, 4 834.

Compra de tres tierras por Manuel Rodríguez, vecino 
de Callejo, al Escribano hipotecario, 4 834.

Hipoteca de un prado y una huerta por Francisca Or
dás y su marido Baltasar Blanco, vecinos de Santa María, 
á Manuel Fernandez, de Tapia, 1834.

Compra de una tierra por Manuel Fernandez, vecino 
de Santibañez, á Luis García, 4 845.

Compra de una tierra por Manuel Fernandez, vecino 
de Santibañez, á D. José María Rodríguez, 1845.

Compra de un linar por Jacinto Arias, 1846. 
Adjudicación en pago de una tierra á Estéban Alva

rez, vecino de Callejo, 4846.
Compra de un prado por Joáquin García, vecino de 

Santibañez de Ordás, 1846.
Permuta de un -linar y dos tierras por Juan García Or

dás , D. Antonio, D. Fabian y D. Jacinto Arias, 1846.
Compra de los suelos de un molino por Paulino Diez, 

vecino de Santa María, 1846.
Herencia de dos tierras por Manuela García Gadañon, 

vecina de Santa María, 1846.
Herencia de una tierra por Lúeas García, vecino de 

Yillarrodrigo, 4846.
Compra de una tierra por Manuela Blanco, vecina de 

Santa María, 4846.
Comprá de fina tiérra en Yalmayor por José Alvarez, 

vecino de Santa María, 4 846.
Compra de una th rra  póv Juan G árda, tééino de 

Santibañez, 1846.

Compra dé una tierra linar por Jüán García y Petra 
Fernandez, 1847. ,

Compra de una tierra linar por Manuel y José Fer
nandez* vecinos de Santibañez, 1847,

Compra de una tierra linar por Isidoro Robla, 4847. 
Compra de tres tierras por Cándido Arias* natural de 

Santa María, 4847.
Permuta de un prado por Francisco Ordás, vecino de 

Santa María, é Isidoro García, de Callejo, 4 847.
Compra de un prado y rozo por Santiago Alvarez* ve

cino de Callejo, á Francisco Ordás, de Santa María, 1848.
Compra de una barada de pajar por Alonso González 

vecino de Santibañez, 4 847.
(Se continuará.)

Administración principal 
de frropíédadés y derechos del ítétadó 

de la provincia de Hüelva.
Pliego de condiciones que ha de regir en lá tercera sobaste 

para la vénta y corta de 80 chopos existentes en ta sUerU 
de encinar, sita en los Molinos ^Huerta y Horno, términc 
de Valdelarcó, procedente de lá Misa de Alba de dichc 
puéblo.
1.a Él remate se celebrará el. día 14 de Setiembre pró 

xim o, de doce á una de la ta rde , en eí despacho del se
ñor Gobernador civil de esta provincia ,,con nn asisten
cia , la del Fiscal y Escribano de Hacienda, y otra simul
tánea en el mismo dia y hora en el pueblo en cuyP te r 
mino radican los chopos, ante el Sr. Alcalde, con asisten
cia del Síndico del Ayuntamiento, Escribano ó Secreta
rio de la Municipalidad.

2.a Los 50 chopos que se sacan á licitación en dichc 
sitio se hallan señalados con lá marcar de c ruz , los que 
el rematante cuíddrá sean cdrtácfbs ]5ór cima de dicha se 
n a l, dejándola toda para la comprobación debida después 
de verificada la corta.

3.a Las operaciones para la corta de los 50 Chópos ha 
fie verificarse en el término de 20 d iás; pero con el ob
jeto de que el rematante pueda verificarla eri tiempe 
oportuno, procurando la buena sazón de la madera, sí 
señala el de seis meses , contados desde el diasque se k 
comunique la aprobación del rem ate, para que dentro de 
él pueda tomar el de los 20 dias señalados.

4.a Desde que se le comunique la aprobación el re 
ca tan te  puede verificar la corta dentro de los plazos se
ñalados ; pero es indispensable que con la debida antici- 
pación lo participe á esta Administración por conduele 
del Sr. Alcalde para que, prévio el oportuno reconoci
miento del terreno, se le ponga en p o s e s i ó n  del, sitio,don 
de va á operar, quedando desde entonces responsable de 
todos los daños que puedan resultar y no existan en el mo
mento de la entrega cuando terminada la ,corta se prac
tique nuevo reconocimiento, pues el resultado de uno } 
otro ha de consignarse pbr escrito en las actas correspon
dientes. ~ i j

5.a No se cortarán más árboles que los se.nalados y? 
expresados, y el derribo habrá de hacerse dándoles h 
calda en la forma más conveniente para que no cause 
daño alguno en los árboles inmediatos.

6.a Dentro de la chopera no se harán otras operacio
nes que las que tengan por objeto derribar el árbol, des
cargarlos de sus ramas para facilitar el arrastre, y veri
ficar este procurando siempre q u e  todo se haga en los 
sitios más desnudos de plantas y árboles; siendo el re
matante responsable de los daños que resulten, los cuales 
se castigarán con arreglo á las ordenanzas generales del 
ramo.

7.a No.se permite hacer operación alguna dentro del 
monte ántes de salir ni puesto el sol.

8.a Tampoco se permite encender fuego sino en hor
nillos ú hoyos socavados al efecto.

9.a No se admitirá postura menor que la quinti parte 
de su tipo en la segunda, ó sean 4 3 rs. con 34 cents, por 
cada uno de los chopos.

10. Igualmente no se admite postura á ninguno que 
sea deudor á los fondos públicos.

11. Para optar á la subasta es necesario que el licita- 
dor presente la carta de pago que acredite el ingreso en 
la Caja de Depósitos del 10 por 100 dei total importe' á 
que ascienden los 50 chopos si fuese en esta capital, y en 
la Depositaría del Ayuntamiento de dicho pueblo si asi
mismo no fuera en é i , cuya carta de pago le será devuel
ta á todos, excepto á aquel á cuyo favor quedare, hasta 
después de verificado el segundo reconocimiento, que
dando dicho depósito como garantía á los daños que pu
dieran ocasionarse.

12. Las proposiciones can de presentarse en pliegos 
cerrados, con estricta sujeción al modelo que se estam
pa á continuación, dentro de la primera media hora de 
la señalada en la condición i.a, á cuyos pliegos se unirá 
la carta de pago que se d ce en la precedente, cuidándo
se por los icitadores rubricar la cubierta del pliego, ios 
que serán entregados ai Presidente, quien dispondrá se 
vayan numerando; y pasada d cha media hora se proce
derá á su apertura y lectura por el mismo orden de su 
numeración, tomándose nota del contenido por el ac
tuario de la subasta, que publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

•13. El remate se considerará adjudicado á favor, del 
que hubiese presentado la más ventajosa ; poro no ten
drá valor ni efecto hasta que recaiga la aprobación supe
rior. Si á la apertura de los indicados pliegos aparecie
sen dos ó más proposiciones iguales, se procederá á lici
tación oral por espacio de 4 0 minutos entre los que hu
biesen causado el empate, adjudicándose al que hiciere 
la m ejor; pero si esta no tuviese resultado, se adjudicará 
al que hubiese presentado ántes el pliego.

14. Si por cualquier causa ó motivo eí rematante no 
cumpliese con las presentes condiciones, ó dejase de cum
plir el contrato, queda en un todo sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.°, 4 0 y 11, ío cual 
se le exigirá por ía via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 41 ae la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la mis
ma, y la renuncia absoluta de todos los fuéros y  privile
gios particulares.

45. La cantidad por que quedare rematada la corta la 
satisfará el rematante ántes de proceder á ella.

4 6. Será de cuenta del rematante ej. pago $e los de
rechos devengados en el señalamiento de los chopos, y el 
que se cause en los reconocimientos que se hari de prac
ticar ántes y déspues de la indicada corta.

tíuelva 31 de Agosto de 1864.=*Benito de Orense.
Modelo dé proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de
condiciones, inserto en el Boletín oficial del dia........
de , se compromete á practicar dé sü Cüéfita la fies
ta , dando por cada uno de los chopos la cantidad de ........
(por letra), sujetándose en un todo á las expresadas con
diciones. 4025

Contaduría de Háciendá pública de la provincia 
de Oviédó.

Pliego de condiciones para la reparación de las obras de la 
caseta destinada al servicio del cuerpo de Carabineros 
en el puesto de Figueras, partido administrativo de Cas- 
tropol.
4 .á El tipo para la subasta de las obras de reparación 

de la caseta de Carabineros de Figueras, será de 1.472 rs. 
25 cénts., y no se admitirá proposición alguna que exceda 
de esta suma.

2.a Ei remate tiene que ser aprobado necesariamente 
por la Superioridad. Luego que sea conocida en estas ofi
cinas la órdefi de aprobación, se pondrá en conocimiento 
del rematante para que inmediatamente dé principio á 
las obras que deberán estar concluidas dentro del preciso 
é improrogable término de un mes, contado desde la fecha 
en que se le comunique la citada orden de aprobación'.

3.a Si el contratista no ejecutase las obras en el tér
mino que se le señala en la condición anterior, -será res
ponsable á la Hacienda pública de cuantos perjuicios se 
originen á la misma. La responsabilidad en este caso se 
le exigirá por la via contencioso-administrativa, confor
me á lo que se previene en el art. 14 de la ley de Conta
bilidad.

4.a La Hacienda se compromete á satisfacer la canti
dad en que queden subastadas las obras tan pronto cómo 
estas sean reconocidas y aprobadas pericialmente, y el 
cuerpo de Carabineros se haya hecho cargo de la caseta.

5.a El contratista no podrá exigir ni reclamar suma 
alguna á la Hacienda pública por via de indemnización 
de perjuicios, sean de la clase que fueren, ni por los ho
norarios que devenguen los peritos que reconozcan las 
obras y certifiquen de su solidez y buena construcción. 
Estos gastos serán de cuenta exclusivamente del rema
tante.

6.a Los materiales que se empleen en las obras tienen 
que ser precisamente de la clase y dimensiones qüe de
termina el presupuesto de las mismas  ̂que se halíaíá de 
manifiesto en esta Contaduría y en la Administración de 
aduanas de Castropol.

7.a Para poder tomar parte en el remate se acredita
rá en el acto de la subasta haber consignado en la Caja 
de Depósitos de esta provincia la cantidad de 147 r?. 22 
céntimos, décima parte del total presupuesto de las obras. 
Está quedará en depósito hasta que el contratista haya 
hecho entrega de las mismas, la que después le será de 
abono. Los depósitos hechos por aquéllos cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas, les serán entregados ál 
terminarse él áctb del rerriate.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados



arreglándose estrictamente al modelo que se inserta ¿ 
continuación, sin llenar más que la cantidad crueda 
en blanco, en letra y no en guarismo. Lo® pliegos se pre 
sentarán media hora ántes del rebate en el sitio donde 
se celebre.

Hp?‘H;aE»Qr^mcte**e r rificará á las doce de ,a mañana aei aia zy de betrembre próximo en el Gobierno civil de 
esta provincia y ante los Sres. Gobernador, Jefes de Ha
cienda y Escribano de Rentas. A dicha hora se procederá 
L lft  ^ctPra de los Pliegos cerrados que se hubiesen pre
sentado, y  en seguida á la adjudicación en el acto á la 
persona que hubiese suscrito la proposición más venta
josa al tipo señalado. Si entre las proposiciones hubiese 

os o mas iguales en cantidad, se abrirá seguidamente 
una licitación por pujas en que solo tendrán derecho á 
tomar parte los firmantes de ellas. Estas pujas durarán 
cinco minutos, y trascurridos que sean se hará la adjudi
cación al mejor postor.

Oviedo y Agosto 27 de t >6í.=0onforme.=El Coman- 
dante de Carabineros, P. O., el Ayudante, Pascual An- 
drade.w^P. S ., el Oficial primero, José Villa,

Modelo de proposición
„„W-1 q,Ue su*crd)e> enterado del pliego de condiciones
pubhcado en ia G aceta oficial de  de este año y
en el Boletín de esta provincia de  del propio
mes se obliga á hacer la recomposición de la caseta des
tinada al servicio de los Carabineros en el puesto de Fi- 

* por !a cantidad de (Aquí en letra la can-

(Fecha y firma del proponente.) 947 

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE BARCELONA.

Pliego de condiciones para la contrata del vestuario v cor
reaje y equipo de la misma, que ha de celebrarse el dia tO 
de. Setiembre próximo con arreglo al anuncio que se in- 
seríaro en la G a c e t a  de M a d r id  , Guia del Carabinero 
y  boletín oficial de esta provincia.
U El dia 20 de Setiembre próximo, á las doce de su 

manatta, se celebrará subasta en el local que ocupan las 
ohcm^s de esta Comandancia, situado en la Barceloneta, 
para la construcción del vestuario, correaje y equipo que 
necesiten los individuos de la misma ; debiendo los suje
tos que quieran hacer postu ^^  sus proposicio
nes en pliego cerrado con 24 horas de anticipación.

A. Las proposiciones que se presenten se abrirán y  
leerán a presencia de los licitadores por el Habilitado de 
la Comandancia como Secretario de la Junta que com
puesta de los Jefes y dos Capitanes, asistirán al acto, ad
judicándose provisionalmente el remate al mejor postor

3. En caso de empate entre dos ó más de los licitado- 
res, se procederá á nuevas proposiciones entre los que 
se hallaren en este caso, que deberán hacer en pliegos 
igualmente cerrados y sin salir del local.

4.* Los tipos de las prendas de vestuario, correaje v 
equipo quedan de manifiesto desde este dia en el local 
donde ha de celebrarse la subasta para que los que 
quieran hacer licitación puedan examinarlos y presen
tar modelos; siendo sus precios los que á continuación 
se expresan; v

Prendas» para infantería.
Paleto con capucha ,114 rs.— Levita azul tina, 110.— 

Pantalón de paño, 44.— Chaquetón de id , 60.—Chaqueta 
de bayeta amarilla, 23.—Polainas, 21.

Prendas para marina.
Paleto con capucha, 100 rs.— Chaqueta de paño, 64.—

Blusa de bayeta encarnada, 36.— Id. de tela azul, 26.__
Pantalón de id., 26.—Gorro de paño, 10. — Sombrero 
charolado, 20. .

Correaje.
Cartuchera con tirantes, 27 rs.—Cinturón con cha

pa, 10.—Pistonera, 3.—Vaina de bayoneta con palin 7 
con 50. Corbatín de charol, 4.—Porta-carabina de es
tambre carmesí, 6.

Equipo.
Mochila con correas; 40 rs.—Morral de lienzo con ta

pa de hule, 9.— Ros completo, 28.—Gorro de fieltro, 17.— 
Bolsa de aseo, 9.— Id. de accesorios* 19.

5. Lacontrata.no se considerará adjudicada hasta 
que recaiga la aprobación del Exorno. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo; debiendo la persona á cuyo favor que
de el vestuario depositar en la Caja sucursal de Depósi
tos de la provincia la cantidad de 6.000 rs., y 2.000 el que 
se quede con el correaje y equipo, entregando ambos los 
talones respectivos en la de la Comandancia.

6.a El contratista que quede en definitiva estará obli
gado por el término de un año, que es la duración de la 
contrata, á facilitar todas las prendas que se le pidan por 
la Comandancia, y las cuales serán iguales en cosido, for
ro y hechura á los modelos presentados por la misma.

7.a Todas las prendas que se construyan serán revi
sadas por la Junta; y caso de no hallarlas conforme, nor
ia primera vez serán devueltas al contratista • teniendo 
este entendido que á la segunda en que faite á las condi
ciones del contrato perderá el deposito de los 6.000 rea
les, quedara aquel rescindido, y sin derecho el indicado 
contratista para que se le admita proposición alguna ni 
£rará.ni P° f  apoder><ndo cn la nueva subasta que se cele-

8.a Las prendas, luego de declaradas admisibles por 
la Junta, serán abonadas al contratista por la Caja de la 
Comandancia; pero si este por hallarse ausente de la pro
vincia exigiese se le librase su importe en letra sobre 
cualquiera de las capitales, será de su cuenta el quebran
to de giro, así como la conducción de las mismas caso de 
que el rematante no lo fuese de esta capital.

9.a Si el contratista fuese de fuera de esta capital y 
. no tuviese en ella representante, deberá tener entendido

que solo se le conceden ocho dias de término para el en
vío á la Comandancia de las prendas que se le pidan, con
tados desde el en que reciba el aviso hasta el en que 
aquellas lleguen á la misma, atendida la facilidad de ios 
trasportes actuales, y que siempre deberá tener tm núme
ro de prendas construidas para no faltar á su compro
miso. '

10. Será de cuenta de los licitadores presentar á la 
Junta en el acto de celebrarse la subasta las muestras 
de los paños, bayetas y  demás artículos de correaje y 
equipo para que las de aquel á cuyo favor quede sean 
remitidas con el acta de adjudicación al Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo para su aprobación.

Barcelona 24 de Agosto de 1864.=Liborio Vendrell.
963

COMANDANCIA DE ORENSE»

D. Marcelino Cortés y  Castro, Caballero;de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, condecorado con 
otras varias cruces de distinción por méritos de guerra, 
Teniente Coronel del Cuerpo de Carabineros del Reino y 
primer Jefe de esta Comandancia &c.

Hago saber que concluyéndose en 4 de Octubre pró
ximo venidero la contrata para la construcción de pren
das de vestuario, correaje y equipo; y debiendo renovar
la para las que necesite en el término de un año la fuer
za de esta Comandancia , según lo determinado por el 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, las personas 
que quieran interesarse en ella podrán dirigir sus pro
posiciones al Jefe que suscribe , prévias las formalidades 
que se expresan á continuación , hasta las diez de la ma
ñana del dia 30 de Setiembre entrante , que tendrá lugar 
aquella en la oficina de la Comandancia , situada en la 
calle del Villar, núm. 42 de esta capital. ‘

Pliego de condiciones que ha, ¿g íem y  de base a ¡a ^
trata del vestuario, correaje y equipo^
1.* Las proposiciones Se harán eh pliegos' cerrados 

obligándose á depositar én la Caja sucursal de Dépósitbs 
de la provincia la cantidad de 4.000 rs. la de vestuario i y 
1.334 la de correaje y equipo, en el acto de adjudicárse
le la contrata, quedando en la Caja dé la Comandancia 
los talones respectivos. j

2. La apertura de ios pliegos de proposiciones tendjrá
lugar el día y hora señalados en presencia de la Jurita 
que se constituirá al efecto, la cual decidirá cuál sea;la 
proposición más ventajosa y aceptable» ;

3.a Los tipos de las prendas y los precios de cada una 
se hallarán de manifiesto én el expresado local, en la 
Inspección general del Cuerpo y en las demás Eoiman- 
danéias del reino, no admitiéndose proposición que ex
ceda á los marcados ni que designe precios indetermi
nados. >

4.a Las proposiciones para la Construcción de lás pren
das que necesite la Comandancia deberán hacersé en la 
inteligencia de que la duración del período de la contra
ta será de un año, contado desde la fecha que merezca la 
aprobación del Excmo. Sr. Inspector general1 déTCuerpo, 
que hasta tanto no tendrá valor alguno por parte de la 
Comandancia. El buen cumplimiento del contratista á lo 
estipulado le servirá de especial recomendación para ser 
preferido á otros en igualdad de circunstancias en la épo
ca de la nueva licitación, y aun en otras.

5.a La entrega de reconocimiento de prendas se veri
ficará en el referido local, siendo satisfeého su valor en 
el momento que la Junta de remisión las considere de 
buen recibo, y así se consigne bajo su más estrecha res
ponsabilidad , siendo de cuenta del contratista respectivo 
todos los gastos que se originen hasta ser examinadas! y 
admitidas por la referida Junta. También será de obligk- 
cion del contratista hacer por su cuenta las recomposicio
nes que necesiten las prendas nuevas que entregué y no 
se hallen arregladas á las medidas dé los interesados. |

6.a Los que presentaren pliegos de condiciones lio 
haran al mismo tiempo de muestras de los paños, baye
ta y  forros que han de usarse en la construcción de fes 
prendas de vestuario.

7.a Si dicho contratista retrasase la entrega de pren
das, ó no las presentase arregladas á los tipos en su cali
dad o hechura, la primera vez le serán devueltas para 
que se construyan nuevamente, y á la segunda quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo 
previo consentimiento del Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, a quien al efecto se le dará cuenta de la falta 
en que incurran.

8.a La entrega de prendas se verificará á los 30 dias 
contados desde el en que se le haga el pedido.

9.a El contratista respectivo se obligará á tener cons
tantemente á la inmediación y disposición del Jefe de la 
Comandancia un repuesto de 12 vestuarios, correajes 
y equipos para atender de pronto á reponer los que se 
inutilicen ó vestir reclutas en el momento de su entrada 
debiendo quedar establecido este servicio al mes de apro
bada la contrata. 1

10. Las partes se obligan á igual servicio V retribución 
en cualquiera pequeña reforma que sufra el vestuario del 
cuerpo de orden superior, quedando rescindida lá con
trata, de acuerdo de ámbas partes, en el caso de ser Ja va
riación total.

Orense 25 de Agosto de 1861.^Marcelino Cortés.
_ ____   962

COMANDANCIA DE SEVILLA.

Debiendo contratarse el vestuario, correaje y equipo 
que necesita esta Comandancia por el término de un año, 
se hace saber para que los que gusten tomar parte en esta 
licitación acudan el 24 de Setiembre próximo, á las doce 
del día, a la oficina del Jefe de la Comandancia, sita en el 
cuartel de la misma, calle de Lombardos, donde se halla
ra el pliego de condiciones, tipos y precios de cada pren
dâ  y efectos, sin q u e  pu eda  exced e r  e l de  mugaría del 
máximo jeñalado, adjudicándose al mejor postor la refe
rida contrata, el cual por su parte presentará las mues
tras de paño, forros &c., para su aprobación. Pudiendo 
los que deseen interesarse en ella enterarse de los tipos 
y precios en la Inspección general y en la indicada Co
mandancia, dirigiendo las proposiciones que tengan por 
conveniente ai Jefe de la misma.

Sevilla 23 de Agosto de 1864.=E1 Teniente Coronel, 
León de Nicolás. 1026

COMANDANCIA DE BURGOS.

Los licitadores que quieran interesarse en la construc
ción de prendas de correaje y equipo para la fuerza de 
esta Comandancia podrán dirigir á mi autoridad en esta 
villa las proposiciones en pliego cerrado en todo el pre
sente mes de Setiembre, ateniéndose á las reglas s i
guientes :

1.a El dia 4 de Octubre próximo, á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en mi casa, sita en el parador nuevo 
de esta villa, la apertura de los pliegos de proposiciones 
de ios licitadores en presencia de una Junta compuesta 
de mi autoridad , un Capitán, el Ayudante y  Habilitado 
de la Comandancia.

2.a La contrata se adjudicará al más ventajoso postor 
en el coste y calidad de las prendas, que deberán sujetar
se estrictamente á los tipos que existen en esta Coman
dancia , en las demás del reino y en la Inspección gene
ral del Cuerpo, en cuyos puntos se pondrán de manifies
to al que desee enterarse de ellos y los precios de las 
prendas, no pudiendo exceder el de ninguna del máximum 
señalado.

3.a La contrata será por el término de un año, conta

do desde la fecha de la aprobación del Excmo. Sr. ínspec- I 
tor general del Cuerpo ; y ál tener esto efecto deposita- ' 
ra el agraciado en la Gaja sucursal de la provincia la can
tidad de 670 rs. vn., debiendo quedar en la de la Coman
dancia el talón expedido por aquella; y el buen cumpli
miento del contratista álo estipulado le será recomenda
ble para ser preferido á otros en iguáldad de circunstan
cias en la época de nueva licitación, y aun en otras.

4.a Por la Junta expresada se decidirá el dia de la aper
tura cuál es la proposición más ventajosa y aceptable que 
se consignará en el acta que debe remitirse á S. E.* al pro
pio tiempo que se hace de lps demás aceptables que se 
hubiesen presentado’ á fin de qtle recaiga su superior 
aprobación, sin cuyo requisito no podrá tener efecto la 
construcción de prendas.

Al entrega sei»¿ satisfecho su valor en el ac-
por ia Comandancia, siempre que la Junta de revisión 

las considere de buen recibo»
6.a Si ei contratista residiese fuera de esta vilia, será 

de cuenta y riesgo el empaque y conducción de las pren
das que Construyese hasta su entrega en la oficina de esta 
Comandancia; y para que esto tenga efecto con la forma
lidad correspondiente, deberá tener una persona comi
sionada que presencie la apertura de los bultos, y se en
tere de las faltás que puedan ocurrir al tiempo dé su re
cepción. 1 • ;

7.a Si el contratista no correspondiese al compromiso 
contraído, bien retrasando la entrega de prendas que se le 
pidan, ó no presentándolas arregladas á los tipos en su 
calidad y hechura, la primera vez le serán devueltas pa
ra que se construyan nuevamente, y la segunda quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito que tiene he- 
oho', y procediéndose á nuéva contrata, en la qué no se le 
admitirán nuevas proposiciones á su nombre ni por me
dio de apoderado ó sociedad á que pertenezca.

Miranda de Ebro 2 de Setiembre de Í864¿=Andrés 
Bruñó.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal d$ Guantas del Ifeinp.—Secretaría general.—Nego

ciado 2»°—Por el presente, y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llániay emplaza por segunda vez á D. JMáauél de Hormachéa, 
Administrador de Rentas que fué déla provincia de Córdoba en 
el año de 1824, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á tos 
10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en eáta 
Secretaría general por Sí ó por medio de encargado á recoged y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de jla 
cuenta dé sal dél Citado año; en la inteligencia que de no verijfl- 

' cario les parará el perjuicio que haya lugar. j
Madrid 3Q he Agosto de 1864.=Jc>sé Fullós* . , 983—11

 - L
Tribunal de Cuentas déí Reino.—-Secretaría general.— Negb- 

Ciado 2:°—Por él présente y  én virtud dé acherdo déí limo, gé- 
fior Ministro Jéfe de la Sección sétima de esté1 Tribunal , se ci
ta, llama y  emplaza pór ségünda Véz á D; Bérnardmo Béotás* 
Contador que fué dei Maestrazgo dé Infantes, ó sus iiéréderós, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 1*0 de- publicado esté anuncio 
en la G aceta , se presenten en esta Secretaría general por síj ó 
por medio de encargado á récogér y  contestar el pliego de ra
paros ocurridos en el exámen de las cuentas de frutos y  cau
dales por Arbitrios de Amortización de dicho Maestrazgo, cor
respondientes á los seis primeros meses de 1835; en la inteligen-, 
oia que de no verificarlo'des parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864.=José Fullós» - 984— 1

Tribunal de Cuentas del Reino»—Secretaría general.—Nego
ciado 2»°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se ci
ta , llama y  emplaza por primera vez á D» Fernando Balboa, 
Gobernador que fué de la provincia de Granada, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio eíi la G aceta, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de las cuentas de fondos provinciales de la referida 
provincia, correspondientes ,á los años de 1853 y  54, rendidas 
por el Depositario D. Miguel de Zayas; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864.=José Fullós. 986— 3

Tribunal de Cüentas del Reino.—Secretaría general —Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á Doña Eustaquia Gómez, hi
ja de D. Manuel Antonio ó sus herederos, Administrador gene
ral que fué de la Renta de tabacos de esta provincia, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de los años 1816, 17, 18 
y  19 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864 =  José Fullós. 985— 3

Tribunal de Comercio de Madrid.=Para la celebración de la 
junta de graduación de créditos de la quiebra de D. Zenon Gal- 
vetó ha señalado el Sr. Juez comisario de ella el dia 16 del cor
riente y  hora délas diez de su mañana, en la sala de audiencias 
del expresado Tribunal, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, 
número 2, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recoño- 
cidos para que se Sirvan concurrir por sí ó por medio de perso
nas legalmente autorizadas que los representen para evitar los 
perjuicios que en otro caso se les pudieran irrogar. 1049

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la  Audien
cia, se convoca á junta general de acreedores al concurso de 
los Sres. D. Lorenzo Boujean y  D. Víctor Croce para el nombra
miento de síndicos ,' señalándose para que tenga efecto el dia 26 
del corriente, y  hora de las once de su mañana en los estrados

I del Juzgado, sitos- en el piso bajo dei local qué ocupa la Exce- 
’ ióntísimá Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 5 de Setiembre de 1864,=Luis Hernández. 1047
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En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia espécial dé Hacienda de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias, á la persona en cuyo poder exista una lámina 
del 5 por 100 no negociable señalada bon él núm. 30.703, á fa
vor de la Cofradía de Nuestra Séñoi'a de la Asunción de la 
villa de Orche, de 25.033 rs. y  12 mrs. de capital, para que la 
pfesente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó 
acuda á Usar de SU derecho en el expediente que se sigue para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Agosto de 1864.=Martinez Delgado.=Por man
dado de S. S., Manuel María Cárdenas» 1048

D. Manuel Vicente y  Corso, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente se cita á D,- Antonio Alvarez, menor en diás, 
edad 19 años ¡, natural de Pillarno, én Cástrillon, hijo del finado 
D. Ráriion, dé Oficio labrador su padre, y  Doña Antonia Vál- 
dés, viuda, vecina de la Torré, de aquella parroquia, cuyo do
micilio y  residencia sé ignora, paCa que dentro de 30 dias im
pro rogablés comparezca en este Juzgado, y  por la Escribanía 
del infrascrito, á habilitarse de curador para contestar á la nue
va demanda que contra él han deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, su madre Doña Antonia y  tío 
D: José Váldés, vecinos dé la misma Torre, en Pillarno, y  de 
Órbon, sobré que se declare no estar obligados á otorgar la 
transacción propüéstá éii 11 dé Abril último por los Procurado
res D. José González Berdardo y D. ¡Bernardo Rodríguez del 

• Valle, ni á pasar por lo que entre algunos de los interesados 
haya podido pactarse én el pleito relativo á la liquidación y 
división de bienes promovido por D. Antonio Alvarez, mayor * 
y  su esposa, también de la Torre, de cuya última demanda he 
conferido traslado por auto de h oy ; si así lo hace se le oirá en 
justicia* y  dé otro modo se seguirán lds autos en su rebeldía, 
.haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de es
te Juzgado como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamien
to c iv il, parándole el perjuicio consiguiente.
... Dado en AyHés á 1.° de Agosto de 1864.=Manuel Vicente y 
Corso»^Ppr su mandado, José.Juan Pre6cedo.,t , 1050

PARTE N O OFICIAL.  
E X T E R I O R .

Asegura La Patrie que carece de fundamento él 
rumor difundido por el Memorial diplomático relati
vo á una entrevista del Emperador de los francesas 
y el Rey de Prusia. Si hace algún tiempo, añade aquel 
periódico, pudo formarse tal proyecto, cuando ue 
anunciaba un viaje del Emperador álos departamer^ 
tos del Esté> en la actualidad ha sido de todo pun »o 
abandonado. , * |

Antes de terminar sus sesiones la Cámara de íés 
Representantes belgas votó un crédito de cinco mi
llones con destino á las fortificaciones de Amberes.

Noticias telegráficas de Londres, fecha 4 , indican 
haberse% inaugurado el dia anterior en Hereford la 
estátua de Sir Jorge Cornewall Levis, cuyo acto presi
dió Lord Palmerston. El discurso pronunciado cón 
tal motivo por el Presidente del Ministerio británico 
solo tuvo por objeto el elogio de su antiguo colega.

Una correspondencia de Viena , fecha del 1.° de 
este mes, indica que en las reuniones diplomáticas 
de aquella capital se creia que las conferencias de la 
paz no terminarían tan pronto como se esperaba, 
añadiendo que de continuarlas serian interrumpidas 
en breve. ,

La causa se atribuía á Dinamarca, puesto que rio 
pudiendo obtener favorables condiciones en el arre
glo de la cuestión territorial, los dinamarqueses 
mostraban grande oposición en los asuntos rentísticos, 
amenazando con el rompimiento de las negociacio
nes y la renuncia del armisticio.

Anuncian de Belgrado el 28 de Agosto la inau
guración de las sesiones de la Skospchtin, verificada 
aquel mismo dia. Con grandes aclamaciones de los 
Diputados, tropas y concurrentes, fué saludado el 
Príncipe Miguel al entrar en la Cámara, y diferentes 
veces,hubo de ser interrumpida con las mismas de
mostraciones la lectura del discurso Régio, en el cual 
aparece un resumen de la situación de Servia des
de la anterior Skospchtina (1861). Se indica el estado 
de las relaciones del Principado con Turquía, se 
manifiesta la gratitud del Príncipe á las Potencias 
garantes, con cuyo apoyo cuenta Servia, y se anun
cia por fin la presentación de proyectos de ley con
cernientes á la organización de los Municipios y cons- 
tracción de yias férreag. ...

INTERIOR.
MADRID. -^Ya ha desaparecido en la ronda de la 

puerta de Bilbao la cerca ó pared correspondiente al es
tablecimiento de los Pozos de la n ieve, así como también 
en el costado opuesto la del llamado Jardín de Apolo, y

, parece se está trabajando para realizar la proyec»., 
copstruccion de edificios públicos y particulares 
espacioso terreno de aquellas posesiones. ®1

 Según dice un periódico, ayer ha debido qUed
firmada la escritura de adquisición por el Ayuntamiej.  ̂
de la casa de la calle Mayor, esquina á la plazueia !° 
Herradores, cuyo edificio deberá ser derribado para con 
tinuar el ensanche y alineación de la calle mencionada

  Mañana, que es el dia de la Natividad de Ja Yír»e
se celebrará uña solemne función en la iglesia de Nup?’ 
tra Señora de la Almudena, y asistirán los individuos dpi 
Ayuntamiento. Está encargado del sermón el distin<mia 
orador Sr. Puyol y Anglada. & 0

  En la capilla llamada del Obispo, plazuela de i
Paja, hoy por la tarde y todo el dia de mañana se gan? 
plenísimo jubileo. Con este motivo estará abierta paJ¡ 
que los fieles puedan disfrutar de esta concesión.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó etl el teatro de Rossíní laóperadel 
maestro Grounod Fausto. Esta composición, que goza de 
gran faina europea , es ciertamente digna de ello, pQe§ 
tiene piezas de un mérito notable. Su música, del género 
aleman , gustará más á medida que se vaya conociendo; 
el publicó aplaudió é hizo repetir un coro dei segundo 
acto, la serenata de bajo en ei cuarto, y el dúo de Fausto 
y Margarita.

Los cantantes hicieron todo lo posible para contri, 
huir al buen éxito, distinguiéndose Tamberlick y Vialetti. 
La Sra. Spezzia cantó con mucha expresión, pero creemos 
que la parte de que estaba encargada no es á propósito 
para sus facultades y figura.

La empresa merece elogios sin tasa por el lujo y pro< 
piedad con que ha exornado la ópera, así en trajes como 
en decoraciones. Estas últimas, pintadas por Lucini, son 
bellísimas, y el pintor fué llamado á la escena entrego, 
nerales aplausos.
 La zarzuela Un novicio, estrenada ayer en el coli
seo de la calle de Jovellanos, entretuvo agradablemente 
al público por la gracia con que el Sr. Caltañazor desem-

f>eñó el papel de protagonista, excitando lá hilaridad con 
Secuencia. Por lo demás no ofrece grande interés su ap. 

gumento, ni la música excitó el entusiamo de la concup. 
rencia.

Después de la linda zarzuela De tal palo tal astilla, Je 
que tienen noticia nuestros lectores, terminó la función 
con el juguete cómico nuevo titulado / Viva D. Canuto! 
que no carece de chiste y  es un divertido fin de fiesta.

‘ ANUNCIOS.

í ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASk  Y 
Patrimonio.—Se arrienda en pública subasta el derechn 
del 6 por 100 de los frutos verdes criados en el suelo re
gable de la Real Acequia de Tajo, en Aranjuez; cuyo acto 
deberá tener lugar simultáneamente el dia 10 del cor
riente , á la una de la tarde, en la Administración déla* ! 
Real Gasa y Patrimonio y en la del expresado Real Sitio, 
en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que deseen interesarse en la licitación

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-Nü- 
fiez., Conde de Cervellon.—Se subasta el aprovechamien- 
to de yerbas en la invernada de 64 á 6o de catorce mi
llares , siete quintos y cuatro millares de Rañas, en las 
dehesas denominadas C a m p i l lo , Las Cabezas, Santa Ma
ría y Herradon jurisdicción de la viiia de Siruela , pro
vincia de Badajoz. , .

El remate tendrá efecto el martes 4 del próximo Oc
tubre , á las doce de la mañana, en Madrid en las ofici- 4 
ñas del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, calle de 
Santa Isabel ,42 y 44, y en Siruela en la sala de sesio
nes del Ayuntamiento , en cuyos puntos estarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones. 1038—2

BANCO DE VALLADÓLlD.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 3 de Octubre próximo, á las siete de la noche, en el 
local del Banco, para cuyo dia convoca á los señores ac
cionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Para ser admitidos en la junta, presentarán los accio
nistas sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de an
ticipación á fin de proveerles de la correspondiente cre
dencial.

Valladolid 2 de Setiembre de 1864.= El Secretario, 
José Angel Rico. 1006—2

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—POR 
acuerdo del Consejo de administración, el pago del cupón 
semestral núm. 5 de las obligaciones de esta Compañía 
que vence en 1.° de Octubre próximo, tendrá lugar á par
tir de dicho dia en

Málaga, Oficinas centrales.
Madrid, id. del Crédito moviliario español.
Barcelona , casa de los Sres. Compte y compañía.
París, Oficinas del Comité de esta Sociedad, 12, place 

Vendóme.
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 

tenedores de diohos títulos.
Málaga 29 de Agosto de 1864.=El Secretario general, 

Manuel Casado. 1030—2

COLEGIO DE PRIMERA GLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de la 
G. Artero, é incorporado al Instituto de San Isidro.— 
Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los prhae- 
ros 15 dias de Setiembre para todas las materias que 
comprenden los estudios generales de segunda ense
ñanza.

Hay clases especiales de matemáticas, francés, dibujo, 
música , gimnasia y otros estudios. Los reglamentos d 
Colegio se dan en la administración del coche del est 1 
blecimiento , calle de Toledo , núm. 23, café; en ía libr- 
ría del Sr. Bailly-Bailliére, plazuela del Príncipe Alfone- 
número 8, ó pidiéndolos al Administrador dei estableso, 
miento, quien los remite á correo seguido. 944—ci-

' %

SANTO DEL DIA.

Santa Regina, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 1864.

HORAS.

6 m 
9 m 

■■ 1 2 . . .  
3 t . .  
6  t . .  
9 n.

B a r ó m e tr o  
red u cid o áO 0 
e n  m il ím e 

t r o s .

TEMPERATURA EN GRADOS
D irección

d e l
T ie n to .

ESTADO
DEL

c ie l o .R ean m n r. C en tíg rad o s.

713,83
713.85 
718,78 
711,29 
710,53
710.85

11°,4
17*,4 
23M 
25°,7 
23°,2 
18°,3.

14°,3 
21 *,7 
28*,9 
32*,1 
29°,0 
22°,9

N. E .. 
N. E ..
E. S. E. 
E. S. E. 
O.N.O. 
N.N.O.

Despe j.#
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia........ 26°,6
Temperatura máxima al sol....... .. 35® 8
Temperatura mínima del dia.........  11 °,2

33a,2 
4 4\ 8 
14*,0

Evaporación en las 24 horas. 8,6 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido én nin
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
DIRECCION d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me

teorológicas del dia ó de Setiembre de 1864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromá 
trica í  0® 
y al ni- 
Tel tiel 
mar en 
milíme

tros.

Tem. 
peratu- 
ra en 
grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

déla mar.

B ilbao  á 
las 9 m.a. 770,4 20,5 N. O». Brisa. Despej.®. P.® oleaj.

Coruña id- 766,9 18,5 Norte. Idem. Celajes.. »
Sant.* id .. 768,7 23,5 Idem.. Calma Despej.®. Bella.
Oporto id. 768,7 25,2 N. E .. Brisa. Idem.. . . Idem.
Lisboa id. 767,1 24,4 Idem.. V.° fte. Idem.... Idem.
S. F.° á las 
7 mañ.\ 766,0 24,7 Este. . Idem. Ais. nubs Rizada.

Sevilla á 
las 9  m .a 765,6 30,4 Norte. Brisa. Despej.®. »

Tarifa id. 765,4 24,6 Este. . V.° fte Idem.. . . Tranq.a
Gran,* id. 779,3 23,3 E /S ,E . Calma ídem.. »

Alican. id. 769,3 [25,6 Sur... Brisa. Despej.®. Tranm®
Murcia id. 770,0 23,8 N.N.O Calma Idem.. . . Idem. I
Valen, id. 768,6 26,2 S. O .. Brisa. Idem.... »
Palma id. 769,2 28,4 N. O;. Idem. Idem .... »
Barcel. id. 767,0 23,5 Norte. Vien.® Idem.... »
Zarag.a id. 765,9 21,8 Oeste. Brisa. Idem.... »
Soria id.. 765,7 21,0 N. E .. Calma Idem.. . . »
Búrgos id. 773,3 20,1 Idem.. Brisa. Idem.. . . » !
Vallad, id. 771,3 17,8 Idem.. Idem. Idem.. . . »
Salam.a id. 768,9 23,0 Este.. Calma Idem....
Madrid id. 769,3 21,7 N. E .. Brisa. Idem.. . . »
Albac. id. 769,6 21,5 E. S.E. Calma Idem.... »
Brest á las
7 mañ.a. 768,4 17,4 O.S. O. Brisa. C.®, lluv.® Bella.

Bayona id. 770,0 19,0 S. E... Idem. Celajes.. Agitada.
Mars.a id. 765,0 20,7 N. O .. Idem. Despej.®. Oleaje.
Opor.® 5 á
las 9 m/. 770,0 23,4 Idem.. Idem. Idem.... Bella.

Pal.4 id. id. 767,9 25,8 N. E... » Cubierto. Tranq/

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.-

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 754,2 9°,9 O , Cubierto.
Stokolmo........ » n » »
Copenhague. . » » » »
Viena.......... 763,6 15®,4 Calma.. Muy nubl.®
Leipzig........... 763,8 13°,1 N.N.E.. Lluvia.
Berna............. 765,3 14°,7 O .. . . . . Idem.
Greenwich.. . . 759,4 15®,7 O.S. O.. Cási cubiert.
Bruselas......... 763,7 15®,9 S. 0 . . . Cubierto.
Dunquerque.. 761,3 13®,0 S. 0 . . . Despejado.
París............... 764,3 13®,1 S. E. .. Alg.a nube.
Burdeos. . . . . . 766,2 14°,6 N. O ... »
Lyon 769,4 17®,8 N. O... Nublado.
Turin............. 764,6

766,9
20®, 0 
15®,0

s........ Cubierto.
Florencia........ s . . . . . . Sereno.
Roma.. . . . . . 766,1 17®,8 N......... Despejado.
Nápoles. . . . . . 766,4 19®,6 E........ Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Delospartesrem itidosen este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

11.908 arrobas de trigo.
799 arrobas de harina de id.

8.693 arrobas de carbón. ,
114 vacas, que componen 40 033 libras de peso/ 
747 carneros, que hacen 17.325 id. id.

PRECIOS o a ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 */% rs. arroba, y de 18 á 24 cuar 
tos libras.

Idem de carnero, de 68 á 70 rs. arroba, y 18 á 24 cuar
tos libra.

Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar
tos libra.

Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 
libra.

Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y  de 46 á 60 cuartos libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14-cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido.............  1.460 fanegas.
Quedan por vender... »

Precio máximo  50.
Idem m ínim o................. 42.
Idem medi o. . . .  • 47,58.

Lo que se anuncia al público para sudnteligencia. 
Madrid 6 de Setiembre de 1864.—El Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Setiembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51. 
Idem del 3 por 100 diferido , id ., 46-65 y 60 ; á plazo, 

46-70 fin cor. vol.; 46-90 pri, 20 c. fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

41 d.
Idem del personal, id ., 26*10.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id. , 88-60.
Acciones de carreteras, emisión de 1 de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 96-25.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-80 d.
Idem de 1/ de Junio de 1851, de á 2.000 rs.9 idem, 

95-60 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 94. 
Idem de 1 / de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publicado, 

r 94-75.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, no 
publicado 94-80 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 106.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-20 y 10.

Acciones dél Banco de España, no publicado, 205 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d*.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona, id . , 80 d.
Obligaciones d e id .id . id ,, id .,90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id. ,85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-45.
París á 8 dias vista, 5-11.

Plazas del reina.

Daüo. Beneficio. DaÜo. Beneficio

Albacete.. •. par. » Lugo  » »
A lican te.... » Málaga.,.. » %
Alm ería..,.. Y* » M urcia.,.. Ye »
Avila  Y* » Orense.... */4 p. »
Badajoz  par d. » Oviedo.. . .  »  Yi d.
Barcelona... » y4 d. Palencia... par. »
B ilbao ...... par d. » Pamplona, par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra »
Cáceres  par. » Salamanca. Y* d* »
Cádiz.  $ íd . » . San Sebas-
Castellon. . .  > »  tian.. : . .  » Ye d.
Ciudad-Real. » » Santander. » J^p.
Córdoba.... t> % Santiago... % »
Coruña.;... par. * Segovia.... Ye *
Cuenca. . . . .  » »  Sevilla. . . .  » % d.
G erona..... » »  Soria  p. »
Granada.... Ye » Tarragona. * y4 d.
Guadalajara. par p. »  Teruel.. . . .  » »
Huelva  »  » Toledo. . . . .  Yt »
Huesca  » * Valencia,.. » y4
Jaén   par. »  Valladolid., Ye »
León  % d. »  V itoria ..... » J4 d.
Lérida   .. a Zam ora.... Ye »
Logroño.... pard. » Zaragoza... » Ye P*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Setiembre. — Interior, 47-90.— Diferida, 
43-10.

Amsterdam 2 de Setiembre. — Interior, 48 tyj.—Diferi
da, 44 Ys-

Francfort 2 de Setiembre. — Interior, 48 ^ . — Diferi
da , 43

Lóndres % de Setiembre.—Consolidados, 88 Ye y

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .̂ — A las ocho y media de la 
noche.—El novicio, zarzuela nueva en un acto, dividida 
en dos cuadros.—De tal palo tal astilla.—¡Viva Don 
ñuto! pieza nueva en un acto.

T e a tr o  d e l  C irco .—A las ocho y media de la noche.— 
Sétima representación de Cadenas de oro, zarzuela nueva, 
original, en tres actos y  en verso.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—Hoy á las ocho y 
media de la noche, grande y  variada función en fe fiue 
tomarán parte los Sres. Segundo y Mallol, artistas espa
ñoles, los cuales desempeñarán los mismos ejercicios qu® 
en la noche de su beneficio. El doble trapecio y El cambio 
aéreo.—'También los Sres. Torres y Caso tomarán Parte' 
ejecutando el Sr. Torres El trapecio aéreo, y en unión del 
Sr. Caso Los anillos, sorprendentes ejercicios gimnásti
cos.—Por segunda vez La percha-silla.—La pastoral.-~ljOS 
cinco leones} presentados por su domador Mr. Georgo 
N ewcomb.

C irc o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy á las ocho y me
dia de la noche, escogidos ejercicios ecuestres por ios 
principales artistas.

Cam po s  E l ís e o s .— Función para hoy miércoles 7.

T e a t r o  de  R o ss in i.—A las siete y  media de la noche.— 

La ópera en cinco actos titulada Fausto.
Salón de conciertos.— La banda militar.

Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plaza deí Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


